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DECRETO NUMERO 45 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1'-Adicíonar al Artículo 7• del Código del Trabajo, el cual 

le leeri ui: 
•Art. 7'-lntennediario es toda persona natural o jurídica, particu-

de cJerecbo público, que contrata en nombre propio los servicios de 
111' 0 más trabajadores para que ejecuten algún trabajo en beneficio de 
11110 ° trono Este último queda obligado solidariamente por la gestión de 
111 pa ;,.,n él o los trabajadores, en cuanto se refiere a los efectos lega
:u::deriven de la Constitución,,del presente Código, de sus Reglamen
tos y de las disposiciones de PreviSIOn Social. 

Son contratistas y, por tanto, verdaderos patronos de sus trabajadores 
y no representantes ni simples intermediarios, las personas que contraten 
la ejecución de una o varias obras o labores en beneficio ajeno, por un pre
cio determinado, asumi!'fldo todos los rie~gos1 P.ara realizarlas con sus 
¡ropios medios y con libertad o autonomia tecmca y directiva. Pero el 
&enefíciario del trabajo, dueño de la obra o base industrial, a menos que 
ae trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o 
oegocio, será solidariamente responsable con el <)ontratista por el valor de 
los sslarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 
los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule 
COil el contratista las garantías del caso y para1 que repita contra él lo 
pagado a esos trabajadores. 

El contratista pagará a sus trabajadores los mismos salarios, presta
O..... e indemnizaciones que paga el beneficiario del trabajo, a sus traba
jadores en sus labores, obras o negocios". 

Art. 2'>-El presente decreto entrará en vigor desde el día de su publi
cación en el diario ofi.cial "La Ga.ceta". 

Dado en el Salón de Seaiones del Congreso Na.cional, en Tegucigalpa, 
ll. C., a los diecisiete días del mes de febrero de mil novecientos sesent-a. 
y 11110. 

MODESTO RODAS AL VARADO h., 
.... _ Presidente. 
,..,.CISCo LoZANo EsPAÑA, AIIRAHAM ZúNIGA RIVAS, 

Seeretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1961. 

R. VILLEDA MORALES. 

1!1 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Osear A. Flores. 
IOt ¡, 

.. - kz P"hfhción •-I d ~ . o;ae ...-.nte ec:reto. por ha:.uer sallcio r:on UD. efi'OI', 

DECRETO NUMERO 49 
EL CONGRESO NACIONAL, 

'rtíealo • DEC!IET A: 

~por e¡ ~-Aprobar en todas sus partes el Decreto' N'' 5, emi
- de lllayo de ~de la República, en Consejo de Ministros, con fecha 
"- 1f> 5. _ ""' novecientos sesenta, que litenlmente dice: "De
~· : f"""'k!ente Constitucional de la República, CON-. .¡;, las OS Plllares existentes en la Isla de Guanaja, de-
~ 01ya lllilidad laias. d<: la Bahía, constituyen un área de propiedad 
:.. ....... ilidr. .. . publica es notoria por su función reguladora sobre do.:' la ~ .. :~ la Isla, y en particular sobre las aguas utiliza
....... -.,. en ¡.,¡, decli de Guanaja; por su papel protector y fijador 

!lila la . ves Y laderas de la isla ; por su idoneidad excep-:!,':. IIOoilli!it:;!'!cción de. semillas de la especie "Pinus Caribaea"; y 
...... al l'eC':"ft~•vas, culturales y turisticas que poseen los 

eonstituir el único bosque natural de pinos existentes 

S..r.taria 6k Gobern•ofOn, Juatioia v ....,rWatl Nblle• 
Acllei'Óoii oorreaoondh•utt!,. • Mago de uiiiJQ. 

OW•• ~bllua J CtHftun ...... nea 
Aeuero.1a.. eon~::,.tJ<mdten1;88 & Aco to de 1151. 

Secret.rl• de ~duc:eel6n Públlc• 
Acuenlt•S -.v 6&1&1109. lnchulve.-Mano de 196C'. 

AVISOS 

en una Isla del Caribe Occidental. CONSIDERANDO: Que los servicios 
técnicos forestales dependientes de la Secretaria de Recursos Naturales,· 
después de haber efectuado los oportunos trabajos de reconoCimiento y 
delimitación, han recomendado la conveniencia de declarar en reserva los 
pinares de la Isla de Guanaja, con arreglo a la Ley Forestal. POR TANTO, 
en Coneejo de Ministros, DECRETA: Artículo 1"-Deciarar "Zona Fores
tal Reservada Número Tres", con arreglo a los Artículos Nos. 15 al 20 de 
la Ley Forestal el área de pinares propiedad del Estado, en la Isla de 
Guanaja que se describe a continuación. Artículo 2"-La Zona Forestal 
Reservada Número Tres, estará formada por las áreas situadas dentro 
de tres polígonos determinados provisionalmente de la siguiente manera: 
Polígono Central. Su perímetro parte del vértice N" 1, situado en el 
promontorio más avanzado al Norte en la parte Oeste de la Bahía del 
Mangle (Mangrove Bight) sigue la costa por mil trescientos metros en 
dirección general al Este, hasta el extremo Norte de la pista de aterrizaje. 
Desde este punto donde se encuentra el vértice N" 2, sigue mil metros en 
línea recta en dirección Suroeste hasta el vértice N" 3, en la cima del 
cerro que se encuentra al Oeste de la citada pista. Desde dicha cima con· 
tinúa tres mil quinientos metros en línea recta. en dirección Sureste, 
hasta el vértice No 4, situado en la punta oriental del cabo Brick Point. De 
aqul sigue cuatro mil ochocientos metros en línea recta al Oeste Suroeste, 
hasta el vértice N" 5, situado en la toma de agua potable para el pueblo 
de Guanaja, siguiendo luego mil metros en dirección al extremo Sureste 
del canal que cruza la Isla, hasta alcanzar el vértice N' 6 en la orilla Norte 
de La Laguna, donde desemboca dicho canal. Desde el vértice N'• 6 sigue 
mil trescientos metros al Oeste Noroeste, hasta el vértice N" 7, situado 
en la boca Noroeste del mismo canal. De aquí sigue la costa en dirección 
Norte por mil doscientos metros hasta el vértice No 8, torciendo después 
en dirección Nordeste y siguiendo por tres mil doscientos metros en línea. 
recta, hasta el vértice No 9, situado a trescientos metros aguas arriba en 
el cauce del barranco que desagua frente al canal de Michael Roack. Des
de el vértice N'' 9 sigue por mil cien metros en la dirección del vértice N" 3, 
hasta alcanzar el vértice No 10, continuando desde aquí por mil seiscien· 
tos metros en dirección al Nordeste hasta cerrar el perímetro en el vértice 
N" 1 .. Polígono Nordeste. Su perímetro parte del vértice N" 11, situado 
en la cumbre central y más alta de la cresta que separa las Bahías de 
Savannah, y del Nordeste, continúa dos mil trescientos metros al Nordes
te hasta el vértice N° 12, situado en la punta más avanzada al Nordeste 
del acantilado llamado East Cliff, y sigue después la línea de la costa n 
las direcciones Sureste, Sur y Oeste hasta alcanzar el vértice N" 13, situac0 
en la intersección de la linea de costa con la alineación recta de los vér
tices Nos. 4 y 11, ya descritos. Desde el vértice No 13 sigue por mil me
tros en línea recta al Norte, hasta cerrar el perímetro en el vértice ini
cial N" 11. Polígono Suroeste. Su perímetro parte del vértice No 14, situa~ 
do sobre la línea de costa, en la Bahía de los Pinos o del Soldado, a tres• 
cientos metros al Oeste del vértice N" 7, ya descrito. Sigue en linea recta,. 
hacia el Oeste Suroeste, por dos mil doscientos metros, hasta el vértice· 
N" 15, situado en el cauce del barranco de la Roca Azul (Blue Rack Creek). 
a seiscientos metros aguas arriba de su desembocadura. Sigue en direc
ción Sureste, en linea recta, hacis la punta del acantilado llamado Red· 
Cliff, por mil doscientos metros, hasta el vértice N' 16, y desde este pun
to, continúa tres mil cien metros en linea recta hasta el vértice No 17, 
situado en la roca llamada Ocbre Rock, próxima al extremo Suroeste de 
la Isla. Desde el vértice N" 17 sigue la linea de la costa por el paraje lla
mado Pino Ridge, en dirección al Norte y después al Sureste, hasta cerrar 
el perímetro en el vértice No 14. Articulo 3'-La Secretaria de Recursos 
Naturales, admitirá y dará curso a las reclamaciones contra el presente 
Decreto, siempre que las citadas reclamaciones, junto con los títulos y 
documentos que acrediten su derecho sean presentadas ante dicha Seere· 
taría en el plazo de noventa dias a contar desde la publicación del pre-. 
sente decreto en el diario oficial de la Nación. Articulo 4"-La Secreta• 
ría de Recursos Naturales, conocerá de todos los reclamos que le sean 
presentados con arreglo al Artículo No 3". Articulo 5"-Al Expirar el plazo 
de noventa días al que se refiere el Articulo 3" sin haberse registrado 
reclamo u oposición de parte legítima, o después de resueltos los que hu· 
bieren sido presentados, la Secretaría de Recursos Naturales publicará: 
en el diario oficial de la República una notificación final especificando 1011 
límites de la Zona Forestal Reservada Número Tres, y enumerando en su 
caso los derechos en ella reconocidos a. particulares, y las condiciones me-
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diante las cuales tales derechos podrán ser ejercitados. Articulo 6·-A A. Flores.-El Secretario de Estado en el Des~' 
tenor de lo dispuesto en el Artículo 20 de la vigente Ley Forestal. la M. Lardizábal Galindo". Na~ 
administración de la Zorui Forestal Reservada Número Tres, estará a car
go de la Dirección General de Recursos Naturales, a través del Depar
tamento Forestal. Articulo 7· -Desde la fecha de publicación del presen
te decreto en el diario oficial de la República, se suspende toda nueva 
concesión u otorgación de derechos por parte del Estado en la zona des
crita en el Articulo 2·. Artículo 8"-Este decreto entrará en vigor a par
tir de su publicación en el diario oficial "La Gaceta". Artículo 9"-Se dará 
cuenta del presente Decreto al Congreso Nacional. - Dado en Tegucigal
pa, D. C., en el Palacio Nacional, a los diez días del mes de mayo de mil 
ncvecientos sesenta.-R. Villt>da Jforales.-El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, Ramón Va.llada
l'f's h.-El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley, Roberto Pt·rdomo.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Defensa Nacional, por la ley, Alonso Flore8 Guf'rra.-El Secretario de Es
tado en el Despacho de Educación Pública, por la ley, Graciela Bográn.-EI 
Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, Jorge Bue
so Ari2.~.-El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional 
D. C., a los veinte días del mes de febrero de mil aoveciento:n T~ 

Besenta va 
MODESTO RODAS ALVARADO h., 

FRAN"CISCO LoZANO ESPAÑA, 
Secretario. 

Al Poder Ejeoutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Pre»idente. 

ABRAIIAM zlÍNJc 
Secretar;c,A Rn, 

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1961. 

R. VILLEDA. MORAt,g 

Obras Públicas, Juan Milla Bennúdt-z.-EI Secretario de Estado en los Des- El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Natural 
pachcs de Salud Pública y Asistencia Social. por la ley. C. A. Javier.-El ea, 
Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, Oscar========r==============;M;;·~L~ar~d~z_~·z~á~b~al~Gal~índo~. 

!MalC S de Colón, Departamento Obras Pu'bl. e -.:::::: 
de Choluteca, por el presente ha· ICOS y omunicaciones 
e. constar, que hemos conve-

"PODER EJECUTIVO 

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública 
nido en celebrar, y al efecto cele- ADMJNISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA M 
bramas el contrato siguiente: 1 OIAia 

Ministro • • • • lng. Roberto Martínez Ordóllez 
1 ---El Ministet·io de Goberna- Subsecretario. lng. Amílcar Gómez Robelo 

Ión, Justicia y Seguridad Pública, 
ADMINlSTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro ...• Lic. Ramón Valladares h. 
!.ic. VirgiJio Joya Moneada 

e compromete a suministrar al 
señor Mercado Cárcamo, el pasaje 
de ida y vuelta para que pueda 
reallza1· un vlaje a la ciudad de 
Bogotá, República de Colombia, 
con el objeto de hacer estudios de 
milicia en la Escuela de Cadetes 

ORDENES DE PAGO 

Subsecretario. Mes de Agosto de 1958 

ACUERDOS 

rrano y María Pilar Avalos, veci- "General Santander", de aquel 
nos de Florida, Copán. 

16 d~ ~yo de 1960 

N9 9716.-L 4.965.00 a favor 
de los e m 11 1 P a d o s de la 
D i re e e i ó n General de Co. 
municaciones E!éetricas de Na~ 
caome. Valle. N? 896.-Dispensando la publi- país, durante tres anos contar 

cación de edictos para contraer N -Dispensando la publi- de la fecha de su arribo. 
N9 9717. ~ L 386.25 a favor 

del Tesorero Gener•l de la Re
pública, por Planillas cancela
das a los trab•j•dore• por dla 
en el proyecto San Felipe, en 
esta Capital, en el sistema de 
teléfonos automáticos. 

matrimonio civil, a Pastor Valle- ca 1ón de edictos pat:"a contrae{ 
cillo Mejia y Antonia Rosa Avila, matrimonio civil, a Rolando Ca
vecinos de Villa San Antonio, Co- r Oviedo y Alba Marina Dávila 
mayagua. Willlams, vecinos de Tegucigalpa, 

N"=' 897.-~Dispensando la publí
D1 trito Central. 

cación de edictos para contr-aer N" 903.-- Dispensando la publi
matrimonio civil, a Juan J. Padilla l cacíón de edictos para contraer 
y Juana Antonia Turcios, vecmos Ma.tnmoniO civil, a Alfonso Enri
de Tela, Atlántida. 1 que Paz Pérez y Digna América 

Moreno Paz, vecinos de Trinidad 
18 dP mayo de 1960 Snnta Bá!'bara. 

2 -Los gastos de permanencia 
en Colombia, y demás que impenda 
sus estudios serán sufragados por 
el Gobierno de aquel pais. 

El Becario, sefior Mercado 
Cárcamo, s compromete a pres
tar sus en la Guardia N99719.-L183.79afavorde 
Civil de Honduras, tan pronto Juan Bocanegra, por haber su .. 
comJ regrese de Colombia, en el ministrado a la Dirección Ge
puesto que se le asigne en aquel neral ae Comunicaciones Eléc

uerpo, por el tiempo que él mismo tricas unos ma1 eriales ptlra la 
~., 898.-Di.spensando la publi- N" 907.-Dispensando la publi- dslgne, devengando en el desem- Oficina de Teléfonos Automá ... 

cactó~ d~ ~IC.tos para contraer cación de edictos para contraer peño de tal cargo, el sueldo que tJCOS. 
matnmomo ctvtl, a Os.car Cruz Y matrimonio ch;l, a Miguel Angell también s l asigne. Ng 9720.- L 416,25 8 

favor de 
Met·cedes Navarro, vecmos de San 1 Castellanos y Belarmina Gálvez, 1 . , .. J L 
Pedro Sula Cortés . . . 4 -~Tamb1en s compromete el orge J. arach, DOr materia-

' · vecmos de Flol'lda, Copan. 1 leS SU ¡'n¡' t d 1 U' Mmisterio de Gobernación a sumi- m S ra OS 8 8 Irec-
N" 899.-Dispensando la publi-, N~ 908.-Aprobar el gasto de . ' - . . . ción General de Comunicacio-

cación d edictos para contraer . . . mstral al senot J. Rtgoberto Mel- nes Eléctricas 
e 1 c1ento cmcuenta y tres mil sete- ' 

matr1mom0 civil a Carlos Reyes . cado Cárcamo, la suma de c1en 
Catías v Hermi~ia Pino vecinos 1 CI~tos noventa y sels lempiras, dólares de viáticos por una sola. N9 9721.-L 36.50 a favor del 
de San. Pedro Sula Cúrtés enta Y cuatro centavos 1 Taller Mecánico Stanley • por 

Ahli!Jbrarlo Eléctrieo a 0 1> 
r~CClón General de Comur;, 
ewnes Eléctricos, durante 11 meses de mayo y abril d<l , 
se-nte año. Jft. 

N9 9726.-L 278 80 1 ¡, 
de la Te•orerta Emp"" 0 
A gua y Luz EJéctricJ, 
Alui!Jbrado E'éetrieo 1 la 
r~cCión GenerAl de t'om 
clOnes Eléctricas, dur~ote j 
mes de julio del pre;ente 111 

N9 9727.- L400.00afa..,. 
Ramón Mor• les Milla,porl\o 
•Iones y Jubilocioneo del 
Comunicaciones Eléctttcu, 
rrespondiente• a loo ll!f!el 
abril, mayo, junio y julio 
afio en curso. 

N 9 9728. - L 45.00 a faVllt i 
Juan M•jla Monroy,eeladd 
Río Negro, Santa Rosa de 
pán. 

N9 9729 - L 1.20 a favtri 
\V alter Broth<ro, por mtiBt 
les suministrados a la Din< 
ción General de ComuuitJJit 
nse Eléctrica•. 

' · 1 ~ 1~3. 7~6.84-). que el Tesorero del,. vez. ¡la reparación de tres máquinas 
N'' 900.-pispensando la publi- Dlstnto Central, P~_gó durante el 5 -El señor Mercado Cá:rcamo de eecribir de la. Dirección Ge N9 9731.-L 16.20 A fafl'l'~ 

cación de edictos para contraer mes de marzo rec1en pasado por . . [ neral de Comumcaciones EJéc- Juan BocanegrA, (Jefedff¡ 
matrimonio civil, a Eusebio Va- gastos que afecta1·on partidas glo-~ se compromete a mfonnar trtmes- tricas. fonos Automáticoa), por 11* 
lentin Valencia e Ignacia Mejía bales del presupuesto vigente de tl·almente al Ministerio de Goberna-¡ suministrado 8 Ja D~IJe. 
Martínez, vecmos de La Lima, qich organismo, aprobados por el ción, Justicia y Seguridad Pública N9 9722.:-L495.49 a favor del neral de ComunicaeiODeB!). 
Cort onceJo en Acuerdo Nv 67 del 18 sobre el cUl·so de s estudios en ~ TÉs.orer~a Empresa Agua Y tricae, gasto~;~ verifieadOifl 

e abdl próximo pasado, de con- Colombia enviando el correspon- A.UI Z bléCdtrJCBE, épor concepto de Oficina de TeléfODOI Au 
N•> 901.-Dispensando la publi- fot-midad con los comprobantes que • . um ra o l ctrico a Ja Di- ticos. 

cación de edictos para contraer se han tenido a la vista. l diente certificado de la Academia, rece1ón GPnerat de Comunica-
matrimonio civil, a Bartola Casti- 1 extendido por las autortdades de ciones Eléctricas, durante Jos N9 9732.- L 90.008 fa'fll' 
llo Posas y Aída González, veci- 'J" 809 -Dispensando la pubh- la mtsma. meses de enero y febrero de) Victoriano Velásquez. pi'. 
nos de San Pedro Sula, Corté$. ca 1ón de edlctos para contraer/ presente afio. ber sumini.~trado 1 la. 

matrlmonto ClVll, a José Pineda 6"~El presente conttato surtu·a CiÓD General de e 
N"=' 902.-Nombrando Jefe del Galmdo Y Gladys Medma Nolasco N9 9723 -L 148.06 a favor de nes Eléctricas SO PoatM. 

Departamento de Intehgencla de. · 1 sus efctos desde la fecha de a pro- la Tesorería Empresa de Agua la l¡'nea telegráfica8partJII"'de Ojll 
vecm s de Teguctgalpa D C 1 L El' 

la_ D1recc16n General de segurtdad ' bac16n por el Supremo Podel: EJe- Y oz .. eettica. por Alumbra- Agua, en aquel d 
Púbhca, al cmdadano Ramón Ma- N 910 Aprobar el contrato 

1 

cuttvo y para su cumphmtento, los do Eléctrico a la Dirección Ge- Nn 
9733 

__ L 
619

.38 1 {111 
tamoros h., en sustttucion de v 1·c- que literalmente dtce "Contrato neral de Comunicaciones Eléc- Y ·,__. 

· - fumantes someten al dom1c1- de Standard F¡t~~· ,. tor Pineda Nájera. Nosotros, J. Efraín Bú mayor de 1 • trieas, durante el mes de marzo 
d . ' 1 hfl de Te.auci.ua!pa. d 1 t ¡¡ por Alumbrado "' e ad, casado, Pento Mercantil ·y/ e presen e a o. . • ., 

N" 903.-Dispensando la publi- d t · d n¡'strado a la! Odei., ~ .. 
e es .e.vecm ario, en mi carácter 1 En fe de que así hemos contra- N99724.-L337.90afavorde · · ~..-• 

cación de edictos para contraer de Oflctal Mayor, en funciones de. . ¡ T rl E mumcacJOnea , . ·-
matrimonio civil, a José Moisés y Luz Eléctrica, por Alumbrado ...--: la Secretar·,. de Estado en los Des-¡ tado, ftrmamos el presente oocu- a esore a m presa de Agua Ceiba, de enero aJ-L-t 

Alvarado Tábora y Maria Josefina pachos de Gobernación, Justicia Y mento, en Tegucigalpa, D. C., por Eléctrico a la Dirección Gene- N9 9734.-L~I 
Tábora Acevedo, vecinos de La Seguridad Pública debidamente duplicado, a los dieciséis días del ral de Comunicaciones Eléctri- Standard Fruit ~- · 
'Unión, Copá.n. autorizado para la celebración del: mes de mayo de 1960.-J. Efraín CBS, durante el mes de abril del Alumbrado ~ 

presente contrato; y J, Rigoberto' Bú. Oficial Mayor de la Secreta- pre&ehte año, trado a las OJk:icll .. 
W 904.-Dispensando la publi- Mercado carcamo, mayor de edad,lria de Estado en los Despachos de N9 9725.-L 407.46 a favor eacionesEiéetl'icll~....,. 

cación de edictos para contraer soltero, Perito Mercantil y Con-; Gobernación, Justicia y seguridad de la Tesorerla Empresa de de febrero. ~ ~ 
matrimonio civil, a Catalina Se- tador Público, y vectno de San Pública,--J. Rigobforto M~rcado C"'. <gua y Luz Eléetriel. oor y julio deJ prelllllt~ 
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~t~n'a de Educación Pública 5ecre ... 

~ 

f:SU fUS Hl RALES 
Ht'rnández R. 

1 ::;u(,.D¡rt c!ur. Prufe-u¡ -\lfun .. o ~~ 
La .. Anima": UirPctora. Proft•

Profe~ore .. \m.tliare .... Proft·-.o- 1 ~ora Sonia Za\ ala: Sub-Di.n:·-cton. 

La:,. '-lan!!~: Directora. Profe
~ora Emma .__Vallecillo. 

Pozo Bendito: Directora. Pro
ft-~ora En·lvn .\laradiaga. 

.\ctJt>fdO :\" 6H9 

r..,,galpa. D. C.. 2:l de mar

,¡; ¡959. 

,. - 1 1 ¡· LJ · • n·~ Jo:--é (;ilherlo J't•dilla Di nora 1· . . p f tura u-pano a. l. lll!t'"'. r.oucauon, . . . · _ . Proft'sora \orma :\.gutlar: ro e-." · .. e . 1 \ ¡·J.¡ ... f[\WZ \ ()\~a \fanna l rrutta.¡ , . ~ . . r Al [ ()' P f l 1 ~Ka.-- omunJl{Ue!oiC. - sora Auxthar. Proft-~ora Ltgta d :nague ar: •rectora. ro e-
H. y 11 .u:n_\ ~foRALES. Escuela de .YiñLl3 MatuiP. ."ora .\1aría M. Ca .. tellanos. 

I:J Secrt:lario de Estado eu d 
Oespadw di! Educacti..n l'ul,lica, 

luan MigueL ,_lfeiín. 

''.1/anue[ Bonilla" 
C.ifuente~: Director. 

F.dilia [,...1 Gonzalo E. Malina. 

, Arenal: Directora, 
Sub-Directora, Profesora Blanca+ Ana lsmela Chávt·z. 

Dirl"'ctora. Profesora 
tela Maradiaga. 

Profesor 

Profesora 

\ILNICIPIO VILLA 
EL PARAISO 

Escuela Vrbana Mixta 
.. Fram:üco Morazán."' 

! - licitud presentada a 
\'i5la la S? con fecha trece del 
u 5fctd'-na, d jo,·ert Emérito 
~ t!l cnps;ri::,O~Mercantil y Con
,dtt'CO· r V vecino de esta 
....- Púb tcO •• d. a pedir se le 
. J...J cantraJ a d' 

Acu~rdo 1\\' 690 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar· 
zo de 1959. 

Mé\ida Hernández. 

Proft>soras Auxiliares: 
ras Ana María Perdomo 
Da \'id 

Director. Profe-~·or Cri~tóbal Na
Linaca: Directora, Profesora 1 vas h . 

Angélica M. de Aguilera. S 
1 

o· 
1
, f , ru-""' - leocia de t>s.tu lOS 

~ eq~I\'8 comprendidas con-
]- matenas . ' e 

r -- 1 Jan de [ducacwn, o-

Profeso
y Adela u>· Jrt•ctora. ro 1"':-:ora ."\ura 

San Julián: Director. Proft>sor Rosa Ardón. 
Julio César Serrano. 

MftW' a. P rsó y aprobo en ·at que cu . , 
:ltftl •. •·San Francisco Y 

]nst!IUIOS • d _ "J _ · 
~ r de ~ta cmda ' ) o~e 
(mtra R . " de San Pedro 
. - idad "'"' ' 1 d 1 rtJl ¡~ -imilarrs a as r 
)uta. con :. d · 
)\Jll ck EducaciOn Secun ana. en 

;~a: 

Resu1ta: que a 1~ solicitud _d_l.' 
¡ . acompaiia una cerufr

""""'" 6 b'd t ;~.: ~:tul!W:ue ec;m~~:;b~ 
.....,.-[ _,. 'taott" los extremos de su 
e SOJlCl 'd ¡ · ., . y que se ha 01 o f' pa-
pet:JCion ' d 1 D. " recer favorable e ' a 'ltdr~ccJon 
General de Eduracion ~' e ta, 

El Presidente de la República 

ACL"ERDA: 

Autorizar por el prt·~t>ntt" aiio. 
la jubilación de lL 40.00) cua
renta lt'mpiras mensua!t>s, a favor 
del Profesor Santos Gálvez More
no. de Lamaní. Comayagua. 

ESCl ELAS RLRALES 

Ojo de Agua: Directora, Profe
sora María Díaz de Chávt>z y Sub. 
Directora. Profesora Petrona La. 
p:os D. 

E~ Cordoncillo: Directora. 
fl"'sora Dominga Salgado. 

Pro-

Ag:ua Fría: Director 
Jor¡ze Rojas C. 

Proft"~or 

El Tablón: Directora, Proft>sora 
Concepción Zava!.<t. 

El Obraje: Directora, Profe~ora 
Esterlina Lag-os. 

Villa Santa: Directora, Pro fe
El Ocotal: Director, Proft>sor 5ora Francisca dt" González. 

Marco~ Mendoza. 
San Marcos: Directora. Profe

Las Crucitas: Director. Profpsor sor a Cándida Talavera. 
C.ornelio Moneada. 

El Pescadero: Dirt>ctora, Profe
sora :\'élida Ardón. 

Profesores Auxiliares: Profeso· 
res María Manue\ Martínez. B\an
ca A Flores, Martha A. Tábora, 
Gloria C. de Valladares. Magda· 
lena de Beltrand. Flora l. M. de 
Medina. Miguel Humberto Díaz~ 
Migue\ A.nge\ \liaz. Amparo Mo
lina e lrma Morgan. 

ESCl ELAS RL HALES 

Santa Cruz: Director. Profesor 
Alfonso :S:ery Mo-razán; Sub. Di
rectora Profp..;:ora Zulema Cerrato; 
Proft-sora Auxiliar Proft•.sora -Ct>· 
Jina Talavt>ra. 

Cuvulí: Dirt>clor, Proft·:-:or Alon. 
Considerando: que ~ con_cederá 

eqrüva1enria de tst:udiOs, s1e~pre 

El pago se hará efectivo por 
la oficina qup el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interf'sado. de conformidad con el 
recibo qut> prt"sentt• con el V" B" 
del Supervi.;:or Dt'"partamt:>ntal de 
Educación Primaria. rps;pectiYo; 
dehi.:"ndo imputar"E" el ~a.o;to a fa 
partida correspondie-nte dr-1 Prt"
~upuesto Gt>neral de E_gre~o~ t' Jn
~n·.so!'l.- -Comuníquesl"'. 

La Ciénega: Directora, Profpso
ra Isabel García v Sub-Directora. 
Proff"sora María éristina Fonseca. Cualiqueme: Din·ctora 

sora Maura Salcedo, 
Profe- so Cerrato. 

las asignaturas cuya equn~a
:ia se solicita, tengan la mis· 
ma denominación en ambos p1a
~ Articulo 78 del Código de 
Ed~aóón Pública. 

Por tanto: el Presidente 
República, 

ACUERDA: 

Je la 

Concrder la ¡·qtú\·alencia soli
citada rn la forma sigwPnll': Pri
mer Cur~o de Educación S<"cunda
ria: Ca~lellano 1 Ortografía. Ana· 
logia, Vocabulario, Compo . .::.ición 
y Lectura_!. ln~lés. Matemáticas 
L-\rilmética Práctica 1, E:.tudio..-
:X.ciales ( \ocion~ dr Ct·op:raf'ia 
Fí>ica \ \1atemática, Geografía 
dt Hondura.,. Historia di"' Hondu-

El Zarzal: Director Proft>sor 
1 Santia,!!o Fortín H. El Olingo: Direclora. Profesora 

H. Vn.u:rH :\-loR-\LES. 1 Lilia Triminio ·C 
El Secretario de F...stado en el Sahana Red~nda: _Directora. . . 

De-spacho de Educación P'b}" Profe.sora Haydee Castillo A. La Palmtlla: Il1rectora Profe-
u tea, sora Ascención Ft"rrera 

Juan .1/igut'l J[t'/i Laínez: Directora. Proft>sora Si-¡· · 
mona Castellano:'i, Corral f'al.,o: Diu•ctora, Profe-

1 
sor a El vira S. de Mir¡:¡ndéi 

El Teñidero: Director. Proft'sor · 
Rodolfo Rico. Campamcn!o: Directora. Profe-

Te~wcigalpa. D. C.. 24 de mar- 1 
1 

'sor a Fu l,aencia Mascareño 
zo de 1959. 1 Cha~iiitt• Oriente: Dir('ctora. ¡ . .· · 

r.- 1 Prc·~,·dentc·. , , r. 'b]' Proft"sora María de" los A. Prru-¡ Juhapa: Directora. Profe~ora 
L "" ue Ja tepu 1ca , ha. 1Lulf!Mda Pa1ma. 

Acueróo 'i" 691 

ACCERD.-\: L , . D p r 1 • h h D· l' r a CrucJta: irectora. ro eso- ,.,.za ac e: Jrt'ctora. ro f'SOra 
ra Ol¡!a :\1. Banegas. 1 F.mma Hoja". \ ombrar a la Profesora El~a A. 

El Pericón: Dirt>ctor. Proff'sor 1 Santa María: Directora Prof¡•-
José L. Flores. · sora Errnicl'llda Castellanos 

Lt'al Rernal. Profe~orra Au:!l.iliar 
dt• !a St•cciún de Matemáticas y Fí. 
sica 'de la Escuela Superio\". dt•l 
Profesorado '·Francisco Morazán ". 
dP esta ciudad, sustituyt•ndo al de 

ras, dr Centro América y América i¡Iual título Franci:'CO Rt·n0 Zapa· 
l~brimiento y Conquista 1, ta. que wnuncw. 
'OCionts de Educación Cívica).\ . 

El Barro: Directora. Profesora 
Conct>pción Ca~ti!lo. 

Rancho del Obispo: Directora. 
Conct·pciún A. df'" Flon·s. 

La Ratf'a: Directora. Profl'sora 
Anerea E. A\ ill'7.. 

Za¡Jotillo: Directora, Profesora 
María Vt-rónica Lara. 

Caligrafía. Edueaciim Fís-ica SP- La nombrada devcen~ara el sueL 
gundo Cur~o de Educación. Se-¡ do a~i~nado t-n el Prf:'supuesto Es
rtndaria: Cash•llano tOrtografía. pecial de dicha Es~uela. de.o;;de la 
-~nalo~a, Pros-odia y Composi- fecha en que t'mpwc~ a prestar 
CIODJ, Inglés, Estudios Sociale" su<: ~erncws_- -Comurnquest•. 

R. VILLEDA MoRALEs. 

El HodPo: Directora. Profesora 
~larina l~ahel Cl"'rrilos. 

Chagüite Sur: Directora, Pro
fesora Conce-pción C. dt' Mara
dia¡m. 

'\1atazano: Dirt'Ctora. Profesora 
Reina I. Maradia~a. 

El Chichicaste: Directoras, Pro
fesor-as Martha L. Rodrl~uez y 
MercPdes Galo P. 

La L nión: Directora. . 

Conchagua: Directora, Profeso
ra Ro..::.ario Re-rmúdf"z. 

La~ Se~ vas: Director. Profesor 
Armando Talan·ra. 

La.-; Flort"s: Director. Proft-sor 
Cu.-;tavo M. Arias 

Las Barranca"-: Dirt'clora. Pro
fesora Edna del C. Cerralo 

Las :\la no.<:: Directora. Proff':<O· 
ra ~fr.rcedes A. ZayaJa. 

Lo.s Hi2uero~: DirPctor. Profl'
.sor l't~1ll("!sco :\. Barahona '1 

Cranadi !lo;;: Dirt'clora. 
sora Euf!enia 'Iaraáiag-a 

Proft'-

~1C\ICIPIO DE GCL\OPE 

Escuda t rbatw .llíxta 
"Juan Raudait•s P.·· 

Din,ctor Profesor: 
Quintero V. 

Ful¡zencio 

Sub-Directora: Profe-'ora Mag
dalena Zelaya F. 

1Ceogratía de América del Sur. 
-~mérica del \orte y Centro Amé
nca. Historia dt• Honduras. Cen- El Secretario de Estado en el 
tro A~rica y América ~Período \ Despacho de Educación Pública. ' 

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Vilma Jza,!!uirre R .. Eufemia 

'\IL'\ICIPIO DE DAI\LI Quebrada Lar~a: Directora. Pro. Q. de Palma. Adriana J,. Palma. 
" 1 C . T' . 1\-, 1 ,fe ... ora Elma S. Irías., Cloria Mariua Ochoa ¡· Hl"'ina Ca-

~loma!~ lnde~ndencia. Educa- hwn ,Uiguel Alejía. 
T <m Crvlca.), Educaciún Física. 1 

ercer Curso de Educación Se
~ria: Castellano 1 Ortografía. 

Dscue o Uld ecmca H'! O 1 
"Pedro Nufio" L~~ L~ma:'i: Dire~:ora. Proft>so-

Directora, Proff"sora Concha, ra ~ ranctsca H. Senlla. 

Sllllaxis Y Composición). Jnalés 
~tica..,., \Algebra), Estudio~ 
Hi a!~ \Geograf-ía dt• Europa. 
~ ~a de Honduras y Centro 
H~:a ~.Pt"riodo Repu-blicano l. 
~a l tJiwrsal 1 Hechos Fun
lQb ~lf'S. Edad Moderna y Con. 
r~r~~t"a l. Educación Civica). 
~nr·· 4 Educa ., tstca. Cuarto Cur,.;o 
L... • Cton SE-cundaria: Castf'· 
·- 1 FI!olo•ia L. ... . 
t.-._.. ~ ' lnguistJca v Li· ---... Es • . 
"""-... panofa), lngl<'>. Mate· 
-.._ i.~l...._ra G . 
~ M_¡ eQI Y t"ometna). 
tt. Qtunto nerat, ~ucación Físi
~: Curso de Educación Se-

4 p~_Cast.!lano 1'\ociones 
lVa Literaria Y Litera-

Acuerdo N" 692 Ca reía C. F¡ Barro: Directora. Proft>sora 
Edna Ho:o;ario Chávez. 

Tegucigalpa. n. C., 2-+ de mar- Sub-Directora, Profesora María 
zo de !959. B. Barahona. 

El Presidente de la República 

l-CVERDA: 

'\omhrar l'l Personal Adminis
lra\l\u ~ Docente qut' trabajará 
durantt' el prest'nte año, en las E~
cut'\as Primaria~ l·rbanaB y Hura
le-,; del departamento di:" EÍ Paraí
!'V. t·n !a forma siguiente: 

~1l '\ICIPJO OE n·scAHA;\ 

Escuela l'rbana dt> Varones 

"Ramón .UonJoya C." 

Director~ Profesor Manuel 
ñez S. 

1\'ú-

Profe~un•s :\uxilian·s: Profeso-

f.\ Pata~te: Directora, Profeso
ra I'eláa Consuelo Rivera. 

re~ Leonor S. ~lendoza. Dolores dt• La Lima: Directora. Profesora 
Cáli". Hayclée di"' Ortíz, :\lercPdesi'Zulerna Ze-lara. 
Rodríguez, Antonieta Fot'lkr. An. · . 
lina "laradia~a.. Aracl"ly Valle S.. San\~ .\na: Dtn•ct~ra. Profe""-o
Lisandro Ardtln P .. ..\Iaría Marthn ra Lucia C. V. de M1randa 

Fl_ores. Vera :!\1aría Paguaga, ~a_r-1 Huena Esperanza: Dirt'ctora. 
mmda :\fontenegTo. Bf'rtha Lid1a Profe..-ora Piedad Molina. 
Rodrí~uez, l\Iargarita Irías. Cecila 
de Lara. Idalia Pint>da. Carmen La,; Tuna..::.: Directora. Profe,.,o-
Farú Paz, Martha Elena Paz. Ma- ra Rosario \olartínez. 

ría Teresa Paz, Adela M. Cárca- El Zamorano: Dirt>ctora, Profe-
mo. Miriarn CasteHanos, Teresa sora Carmenza Acuña. 
Rojas, Jrma Valladare-s, Margarita 
Salgado, Clementina Sosa~ Israel El Coyolar: Directora, Profe-so-
Sosa v Emma Yolanda Cárcamo. ra Angélica Cálix. 

1 

: rranza R. 

ESCLEI.AS RLHALES 

Santa Rosa: Directora. Profeso
ra Lidia !\.J. de Flores. 

\lansara¡!Ua: Dirt'clora. Profeso. 
ra Judith Z. d(' Sauceda. 

Pacava.s: Directora, Prafesora 
Juana Hilda Mendoza D. 

Cah·ra~: \)irectora. PToft"wra 
The~rna Ro~a :\ vilez. 

Lavanderos: Directora. Profeso
ra Angel a Cruz F onseca. 

Si\~~uala~ua: Direc\on. Profe. 
sora Dt-lsy A. López H. 

Arrayanes: Directora, Profeso
ra Rosa González Z. 

Casitas: Directora~ 
María C. Fígueroa. 

Profe:;ora 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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P ·tl Bl o· p San Antonio: Directora. Profe.l ESCCELAS Rl"RALES Tolobre: 
'lll'>ICIPIO DE :\IOROCELI orh o anco: uectora ro- d C 1 cio Rueda. 

D. ' Jrf"etor lL. ..• . ........ 4 

ElcueJa L rbana .\/ixta 
"'_lli[!;uel Jlora::.án · 

fesora Laura Sierra. ~ora Raquel S. e ... onzá ez. El E"'pinito: Directora. Profe-

D P Buena \ ··,,·ta·. [)"¡r•ctor. Profe-.·or :,ora Rosa Paz Ortíz. LaF- Ca~ita;;: irl"ctor. roft>:-or ~ 
José María Espinoza. \lanuel Polanco. (;ua\·acán: Directora. Profesora 

l>irector, Profesor Ramón Cu- s·1 C ll 
[¡ Llano: Oir{"t:tor Profesor Chinampa: Directora. Proft·so- 1 via ·aste anos. 

has S. Ernt"sto A. Oyuela. ra Elísa Ferrufino. La Concepción: Directora. Pro-
Sub-Directora, Profesora ~lar- fe!"ora Clementina L. de Calt>ro. 

tha C. AguiJar. ~ll-'>ICIPIO DE JACALEAPA \H.:\ICIPJO DE LILHE 

Profesora:-- Auxiliares:: Profe
:-.ora-, Sobeida IsahPI Suazo. Lidia 
. Mun~uía S .. ~malia AguiJar. Glo
ria Pt·rez \"ai!P y ;\laría A. Tri
minio. 

tSCl HAS RIRALES 

Escuela L'rbana Jlixta 
uVicrntr Cáceres" 

Director. Profesor Jor¡!e 
guaga. 

Pa-

Sub-Dirf't'tora, Proff'¡;:,ora Espf'· 
ranza Turcios 

Buena \"ista: Directora, Proft·- Profesores Auxiliares: Profeso-
soca haura R de Gutiérn"z; Suh- n·~ Jrsú-. Zdaya. Petrona Andra
Directora, Profe:<ora H. ita L\Jpez G. df'. Alhertina llú. Corina :!\Iartírwz 

Los Limones: DirPctora. Profe- Y Alba Luz Carvajal. 
flora Hosa~ía Torn·s Godoy. ESCl ELAS RPRALES 

\"allf' Arriba: Directora. Profe
sora Dora Argentina Cruz. 

El SuyatP: Directbra, Profesora 
J\hgarita González. 

HoYa Grande: Directora. Pro
fesor~ Rlasina Torres. 

Lomas Limpias: Director. Pro
fesor :\tarcos Escoto V. 

La Chorrera: Director, Profesor 
Ignacio Morazán. 

Ml..'N!CIP\0 DE SAN LUCAS 

El Robleda!: Directora 
ff'sora Ada Herrera. 

Pro· 
Escuela C rbana Mixta 

"Pompilio Ortega'o Santa Rosa: Directora, Profeso
Dirt>ctora. Profesora Gloria Rei. ra Juana H. Castellanos. 

na AguiJar. San ]t'rúnimo: Directora. Profe. 
Sub-Din•ctora, Proff'E.ora Melha sora Bertha Valerio. 

Aguilar. ~ll :I;ICIPIO DE OROPOI.l 

Profesora Auxiliar. Prof?sora 
Lucila Pa1ma. 

Escuda l: rbana .\1 ixta 
''Angel C. Hernárule:;'' 

ESCUELAS RURALES Directora. Profesora Mercede, 

d [) P f 
S. de Mont¿ya. 

1 ., C•·an e: in·ctor. ro e-
sor Bernardino Carranza. Sub-Directora. Profesora Aáela 

San Hamón: Director, Profesor 
Benicio AguiJar. 

La Cidra: Directora, Profesora 
Guadalupe Vásquez. 

M. dt• Moreno 

Proft'sores Auxiliares: Profeso
res Rosa Ah-arado. Miguel A. MP· 
j ía y Donato Castellanos. 

ESCUELAS RURALES 

~1! .:\ lCIP!O DE .,..., 
. ''--''ClA¡ 

Esc..,.u, e,,_ ll 
"Tiburci0 Rod~ 

Director. Profesor Ra 
neda F lilÓo ~. 

Sub-Ditt-1;.':\0ra. Prof 1 

na Méndez. esora ~ 

Profpsora" Auxilia . 
ra ... lJelfino E~trada· '(·Pro-f._ 
f u• ro 1. luan a :\rdó~ Ppr.me-.~ 
quedano. Y nsea \ ... 

ESCCE!.AS RURAI.Es 
~ ... uncit"m: Directo P 

.Etli\Lnto Hodrígu<'z r, Iole&ar 

E,l J:lachero: Directora P 
ra J.}na L. l\Tt'jía. ' rol~ 

San. Lorenzo: Director. P 
sor l:~1dro Torres · reft. 

Río Arriba: Director p f 
José Cruz Escoto. ' ro f$8r 

Jamayupe: Directora Pro( 
Estela Rarahona ' eso,; 

El Plan: Directora, Profesora 
Amparo T. de r clés. 

Escuela Urbana Mixta 
"Pedro Nufio" 

Santa Cruz: Directora, Profeso
nt Bertilia Aguilar E. Orealí: Directora~ 

Zoila Galo. 

El Zapotal: Director p f 
Profesora Javit>r Pineda. ' ro f2!lt 

Mata de Plátano: Directora. 
Profesora RL.rnona Salgado. 

El Llano: Directora. Profesora 
Marina García Valle. 

Los Pozos: Directora, Profesora 
Cornelia Matamoros. 

1\IUI\"lCIPIO DE SOLEDAD 

Escuela Urbana .Mixta 
"Froylán Turcios" 

Directora Profesora Jesús M 
de Palma, 

Sub-Oireclora, Profesora María 
Idt•lfonsa Casco. 

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Marina O. de Pa!ma Consuelo 
Palma O. y Rosa Oyu~la E. 

ESCLELAS RLRALES 

La Paz: Directora. Profesora 
Angel a J. Carrasco. 

San 1\larcos: Directora, Profe. 
sora Aurora Palma. 

El Rodeíto: Directora, 
ra Olimpia O. Aguilera. 

Profeso-

El Tejar: Directora, Profesora 
l .. aura Oyut"'a E.; Sub-Director. 
Profesor Julio César Oyuela. 

El Chagüitón: Directora, Pro
f,•sora Mélida Rosinda Oyuela. 

Lo:- Al pes: Directora, Profesora 
:Maria Mt-rcedes Vaquedano; Sub
Directora. Profesora Clementina 
C. Vaquedano. 

El Victoriano: Directora, Pro
fesora Zulema A. de Reyes. 

La Victoria: Directora Profe
~ora Paulina Oyuela. 

Santo Domingo: Director ..... 

Las Marías: Director, Profe!"Or 
l:rwin Herrera. 

Cerro Ronito: Dirf'ctora. Proft'
sora Cilma Pastora Alvarez. 

Director, Profesor Hurnberto 
l\"úñez R. 1 

Sub-Directora, Profesora Esme-' 
ralda lzaguirre L. 

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Segismunda Pére-z H., Agusti· 
na Ordóñez R. e Isaura Cáceres H. 

ESCUELAS RURALES 

Quebrachos: Director, Profesor 
Juan Luis Sierra L. 

Candelaria: Dire-ctor. Profesor 
J. Angel Guifarro. 

Surule: Directora, 
Elida Zúniga. 

Proft"sora 

Tapahuasca: Directora. Profeso. 
ra Eloísa López Escoto. 

~Iontañita: Director, Profesor 
Am1lcar Dormes. 

J unacatal: Directora. Profesora 
Corina Vargas. 

1\avij u pe: Dire-ctora, Profesora 
Marina A. de Figueroa. 

MGNICIPJO DE ALACCA 

MUNICIPIO DE TEUPASEI\"TI 

Escuela [, rbana JI ixta 
''"Rosendo Contrera.s" 

Directora, 
Murillo F. 

Profesora Mirtala 

El Abra: Directora. Profesora 
Teresa de Mendoza. ~ 

Las Casitas: Director. Proft:'sor 
Alfredo Lagos. 

El Barro: Directora Profesora 
Sub-Dirctora, Profesora Rafaela Isolina Espinoza. ' 

Barrientos F. El Corralito: Director Profesor 

P f Carlos Rodrí2uez D. " ro esora Auxiliar, Profesora .._ 
Juana de Martínez L. 

ESCUELAS RURALES 

Santa liosa: Directora, Profe-so· 
ra Ana Albertina Rodríguez. 

Escobas Amarillas: Directora, 
Profesora Laura Rosa Hodríguez. 

Las Delicial'i: Directora, Profe-
sora Hilda Rodríguez P. 

Potrerillos: Directora. Profeso-
ra Elsa A m paro Ama ya C. 

El Rodeo: Directora. Profesora 
Ada Marina Gonzált>z. 

El Ocotal; Directora. Profesora 
Gloria Maradiaga V. 

MU:\!C!PIO DE POTRER!LLOS 

Escuela Urbana Mixta 
'·]acobo Cáceres" 

Directora, Profesora BertBia Ce. 
rrato S. 

Sub-Dirt:'ctora, Profesora Rome
lia Portil!o. 

Profesora Auxiliar, Profesora 
Laura Palma, 

ESCUELAS RURALES 

Limoncillos: Directora Profeso 
ra Genoveva Rodríuuez ' o . 

Loma de Enmedio: · Directora 
Profesora Laura Valerio A. • 

La Cebadílla: Directora, Profe- Sabana Redonda: 
Escuela Urbana Mixta "Honduras'" sora Dorila Galo Pineda. Bertha de Valerio. 

Directora, 

Directora, Profesora María M. 
de Granados. 

San Isidro: Director. Profesor 
Wilfredo Ama ya V. . 

Las Delicias: Directora, Profe
sora María Orfilia Mayorquín. 

. Sub-Directora, Pro.fesora Ama-¡ Santa. ~ruz: Director, Profesor 
ha V. de Calero. Conce-pcwn R. Maradiaga. 

ESCCELAS Rl HALES Paso Hundo: Directora, Profe-

Ml'i\'ICJPIO DE SAN ANTONIO 
DE FLORES 

Escuela Urbana. Mixta 
"']osé T. Reyes" 

El Jícaro: Director, Profesor 
Francisco D. Robinson. 

Mata Palo: Directora, Proff'sora 
Eufemia G. de Vallecillo. 

Sabana Redonda: Directora, 
Carmen S. de Valladare-s. 

PedregaJitos: Director Profesor 
Feliciano ff'rrufino. ' 

Las Limas: Directora Profeso· 
ra Orfilia Ferrufino. ' 

Las ::\lanos: Dirf'ctor Profesor 
Efrain Ferrufino. ' 

sora Leandra Artica H. 

El Jute: Directora. Profesora 
Ventura Zavala S. 

El Chilito: Directora, Profeso
ra Elvia Rosa Za\'ala S. 

Director. Profesor Pablo 
coA . 

Cas-

Sub-Directora, Profesora Soco
rro Z. dt:' Mendoza. 

ESCUELAS RURALES El Suya tal: Directora, Profeso
ra Rubenia Cerrato B. 

Comunidad: Directora, Profeso· 
El Panal: Directora. Proft'sora ra Erlinda de Mendoza. 

MercPclf's P. de López. 
Mandasta: Dire-ctora, Proff"sora 

Ml':\ICIP!O DE SAl\ MATIAS Lidia Barahona. 

Elcuela ['rbana Mixta 
"JI. Pa:: Bara~ma" 

Llano Grande: Directora Pro
ft>s.ora :\faría Ramona Zúnig~. 

Ojo de A~ua: Directora, Pro- Río Arriba: Directora Pro fe. 
Ít'S.ora .. , . . . . . . . sora Alicia Ferrufino ' 

Dirf'ctor. Profesor Armando El
vu. 

Quebrada Grande: Director. 

La" Flores: Directora, Profeso- El Rodeíto: Directora, Proft"So- Sub-Directora, Profesora Obdu-
ra Carme-n Flores. ra Aída LaínrT. lia Mendoza. 

Profe-~or J. Namón Hut>da. 

Los Chagüites: Director, Profe
sor 1. Ramón Hf"rnández. 

San Sebastián: Directora Pr.. 
fesora Irma Mendoza. ' 

MUNICIPIO VADO ANCHO 

Escuekt Urbana Mi.,. 
''Tiburcio Rodríguez'' 

Directora, Profesora Angí!ica 
Oyuela L. 

Sub-Directora. Profesora Marta 
A. Castellanos. 

Proff'sor Auxiliar: Profesor Ea. 
sebio Carranza P. 

ESLUELAS RURAUS 

Tolobre: Directora, Profeaon 
Juana del C. V aquedano. 

San Jerónimo: Directora, Fr. 
fesora Beatriz Mendoza. 

Vvillas: Directora, Profeson 
Valentina Pérez S. 

Apausupo: Directora, Prof• 
ra Flora Castellanos. 

Las Mesas: Directora, Prol• 
ra. Rosal inda Pastrana. 

Ml:NJC\PIO DE YAUY\Jl't 

Escuela Urbana MiDa 
"Federico Gon.zákz" 

Director, ProfewJ lu!io Ciar 
Palma. 

Sub-Directora, Profesora Cil
dida R. Rodrígueo. 

Profesoras Auxiliare~: .,._ 
ras lrma Argentina Avila T Cil
dida Rosa Flores. 

ESCUELAS RURALES 

El Homito: DirectoM, p,.¡,.. 
ra Olivia Haydée AYila. 

Chagüitillos: Direclol"l, p,.¡,. 
sora Ana Rosa Avi\a.. 

. ~ 
Los nombrados ~ 

sueldo a quf' tienen deftlclll ~ 
forme Decreto 1\' 173 do ~ 
octubre de 1957, desdo \t. ,. 
en que- empf'zaron a pft511l 
sen·icios.-Comuníquest· 

R. Vnu:o.< ~ 
1 

E! ~,..crf'rario de ~,;.... 
Oesp:.:cho dt> fdur-aCJOD 

Juan Mi,.-1 Jkil-
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U QACl!:TA -l\EP01!.LtCA DE HONDUllAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE MARZO DE 1961 

¡;::: 
Acundo_ '\" 693 

1 . D e 2~ de mar· 
f~PP"· · ., 
dr t959. 

¡¡ p.e.ídente de 1• República 

.\ct.•ERDA: 

. la •moa de >L 80.00.1 
4utoru>T . · que por la Te-

¡,oaleD1P"·os. .. M 
, ,. úpeeiat de Educac:_on ~

l(f'(J ha • efecti\la al senor D_ ,. 
L se J.J ra Eseuela :\orma! A.'-'o
ottor ~ a · • 1 a. valor que invnllra en e 
~o de! a_qtliler del aparta<!.o pos. 
[ .\' 215. duran k lo~ anos de 
'!S4 • 1959. 

la ciudad de Nue\-a Ocotepeque. el 
pago de la beca de ( L 35.00) 
treinta y cinco lf'mpira." mensua
lt·!<.. autorizada en la Escuela r\or· 
mal Awcia.da. de esta capila}, a 
favor dd joven Felipt' Andrés 
González Linares. según Acuerdo 
~" 471 dt" 4 df") mt>s en curso. 
en Yirrml Je que )a n·.·údencia ac
tual del interesado. es la ciudad 
primt·ramenle dtada, - Comuní· 
quese. 

R.. \"lLLEDA MoRALES. 

La ~ecrclaria de E,:tado en e} 
Despacho de Educadón Pública, 

Acuerdo N'·' 697 

que debe leerse: "Aura Argentina Egr~ e Ingr~sos, - Comuní- Urhízo; al Sur. sesenta pt~. 
Osorio Rodríguez ·•. - Comuní· quese. 

con 

que5e. 
R. VILLED.4. MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan .1liguel Jllejía. 

Acuerdo N'' 700 

R. VILLEDA MoRALES. 
Calle Doce: al Este, ciento trem-

El Se<:retario de Estado en el ta y ocho pies. con lote N• 5; y 

Despacho de Educación Pública. al Oeste, ciento treinta y siete ptes~ 

luan Miguel Mejía. con lote N<:> 7 d~l terreno que per· 

tenet-ió al General Alfonso Ga-

Acuerdo N• 703 llardo. Dicho inmueblt• -..e e.ncuen

d.el señor Tt>F'ucigalpa, D. C., 2·t de mar- tra inscrito a fa,:or 
T<·¡!'uri¡talpa, D. C., 2-t de mar- zo de 1959. 

o de 1959. Arriaga bajo :\"" 7.18;, folios 395 

ACUERDA: 

Cancelar las becas de .. 

El Presidente de la República 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Rt•difi{·ar el Acut>rdo N'·' 527 

y 3% del Tomo XVI dd Registro 

de la Propiedad del dcpartamf'nto 

Atlántida.-Comuníquese. 

R. YlLLEDA ~fORALES. 

El g8.5to ;:e ro~ani dt· los ~on-
1~ &pedal~ f"XJ'SI'e~te;., en d1ch~ 
·~rrria y pNtenecu•?te~ a la Cl· 
ada [._~uda.-ComUnlqUe<:e, 

R. VtLLEDA MoRALEs. 

d~· 9 dd mes en curso, que auto
nza las becas de lo." jóvenes que 
hacen estudios de magisterio ur· 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar· bano l'n el Instituto Dcpartamen· 
zo de 1959. tal "'José C(.>cilio del Valle'' d'e 

El Secretario de Estd.dJ en el 
Despacho de Educación Pública, 

1 L 35.0ü) treinta y cinco Jempi· dP 
ras mensualt"s, f'ada uno, autori
zada-. en Acuerdo :\" 5-W, de fe
cha 9 dt> los corrient~. a fat·or de 
Marco Orlando lriartP v Mario 
E:dgardo ~1:dgar, para qÚe hicie
ran estud1os en el Instituto, De
partamental ''JU\"<:'ntud Hondure
ña", de la dudad de ~u~va ÜI:'O· 
tepequP ,-Comuníquese. 

El Presidente de la República la ciudad de Choluteca, en 1a 'par· 
te que se refine a las alumnas 

El Secretario de Estado en el 
[m.pacho d(' Educadón Pública, 

/u~M~JMi¡;uel Mejía. 
ACUERDA; Alba Lucía Carranza v Elsa Hor· 

Trasladar al Instituto Departa- tensia Orellana, t'O el "sentido que 
"Al e " debe leerse HAlba Lucía Pastta· R. VILLEDA MoRALES. 

Acuerdo !'\" 694 

Tegíreigalpa, D. C., 24 de mar

"' de 1959. 

mental varo ontrera.s: de Ja na v "Elsa H t · Za b · d d S ' . . or ensta m ra-
c'u ad ~;>- anta RG~a de Copan, na -Comuníqut>Se. 

El Presidente de la República 

.lCUIJU'A: 

el pago de la beca de 1 L 35.00) 
treinta y cinoo !-t'mpiras m~mm~-~ R VILl..EDA MoRALES. 

1 s tautorizal~~Men ell!Bnstí~ullt~, Ddt>· El Secretario de Es~do en el 
par ~menta a.nu~ . om a , e Depacho de EducaciÓ"l Pública, 
1a c1udad de La Cetba, a favor 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Nombrar al señor Felipe Andí-
110, Policía E&co.Iár áe la Escue[a 
Urbana "Mateo Molina", de Pes
pire, departamento de Choluteca, 
en sustitución del señor Jesús Or
dóñez, qUe renunciO. 

dt- la señorita Melba Orfilia Fa- luan Miguel Mejia. Acuerdo "1" 704 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar-

El nombrado devengará el suel· 
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela. desde la 
feclta en que empiece ~a prestar 
.sus strvicios.-ComuníquesP. 

R. V ILLEDA MoRALES. 

El Secre~ario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública • 

luo• Miguel Mejía. 

Acuerdo N<:~ 695 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
... de 1959, 

jardo, sf'gÚn Acuerdo No:> 548 de 
9 del ffi{'-s en curso, en virtud de 
que la residencia actual d'e la in· 
teresada. es 18. ciudad primera
mt-nte dtada.-Comuníquese. 

n. V ILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en e( 
Dr~pacho de Educación Pública! 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N·· 698 

Tegucigalpa, D. C., 24. de- mar· 
zo de 1959. 

El Presidente Je la República 

ACUERDA: 

Trasladar a la Escuela ~ortnal 
de Señoritas, dp esta capital, el 
pago de la be<a de 1 L 35.00) 

El Presidente de Ja Repúb1ica treinta y dnco 1empiras mensua-
ACtJERDA: les, autorizada ~n el lnstituto De-

parlamenta~ "Francisco J. Mejía", 

21 
~¡¡.,..,el Acuerdo N" 446 de de la ciudad de Olanchito, Y oro. 

b de febrero anterior, que notn- a favor de Ja señorita Margarita 
~ Petsona) Administrativo y Esther Durán~ según Acuerdo .. 

te que trabajará durante el N<:~ 526, de 9 del mf'S en curso, 
~~ año en las eseuelas pri· en virtud de que Ia residencia ac
llll.nas urbanas y rura!es del de- tual de la interesada es este Dis
PIItamento de Islas de la Bahía, trito CentraL-Comuníquese. 
" la P"l'te que se r· 1 bl'f del p f ~ Jere a nom- R. VILLEDA MoRALES. 
.._ p ¡"' esor Hector Tulio Pé-
t:orl ~Rt~Dr Auxiliar de la Es- El Secretario de Estado en e) 

11 ~ .. ~póbJiCá de Honduras., Despacho de Educación Pública, 
!UUc•p•o de U ·¡ ' 

que. drhe l ~: ": en el sentido 
.,."·--<:om """'; Hector Tulio Fu-

un\quese. 

R. V ltLEDA MORALES 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo "1° 699 
n s.c t . • 
~re arto de Esrado en d Tegucigalpa, D. C., 24 de mar· 

de tdtteación Pública zo de 1959. 

J...,. Miguel Mejía. -·'<uetdo N• 696 

T 'P<i!!llpa, D C 
>o ol. 1959 · -, 24 de mar-

U p..,..._. 
~ <lo la República 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Rectificar el Ac-uerdo !\'1 528, 
de 9 d~i mf'~ ~ eur:;o-, que auto· 
riza las becas de los jóvenes que 
hacen estudi% de magisterio ur
bano en el Instituto Departamen-

T ACUtao&.. tal '"La Fraternidad"' de la ciu· 
..... ~~ tJ I~tu dad d~ Juticalpa. en ia parte que 
~ Juvt'!btud R to O:p~~rta- se r~Íl(•re- a la alumna \na Ar

o-ndurena . de gentma Osor.io R .. en el sentido 

Acuerdo No 701 

T•gucigalpa, D. C., 24 de mar· 
>o de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Rt>ctificar el Acuerdo N<:~ 544 
de1 9 de \oo corrientes, que auto
riza las becas de los jóvenes que 
hae~n estudios de magisterio ur
bano en el Instituto Departamen
t~l "Juv~ntud Hondureña", de la 
ciUdad' de Nueva Ocotepeque, en 
la parte que se refiere a la alum
na Concepción Portillo Santos, en 
t>l st'ntido que dehf' leerse: "María 
Concepción Santos Portillo." -
Comuníquese. 

R. VrLLEDA MoR.-tu:s . 

El Stuetario de E'>tado en el 
Despacho de Educacióa Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 702 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1959. 

[1 Presidente de la Repúblics 

ACUERDA: 

Autorizar del 16 de febrero a 
noviembre del presente año~ la 
beca de (L 35.00) treinta y cinco 
lt>mpiras mt"nsuales, a favo-r de la 
jonm Yolanda Cruz S.~ para que 
haga f'studios de magisterio ur-

zo de 1959. 1 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Podel' Ejecutivo 
-Ramo de Educación Pública· 
compre a la señora María Sera: 
pia Vivas v. de Hernández, repre
sentante legal del menor Apolo
nio Hernández, por la suma de 
(L 500 .. ~) quinif'nto:, lempiras, 
una accwn en el tf'rreno comuna~ 
de Cofradía, t>n este departamen
to, registrado a fR\"Or del menor 
Hernández, bajo ?"i<J }8, Fo1ios 
32 y 33 del Tomo 32, del Regis· 
tro de la Propiedad del departa· 
mento de Francisco Morazán el 
que tiene los siguientes límites: 
al Norte, terre-nos de Las Casitas· 
Y l~ hf"rederos de Santas Soto~ 
al Sur, terrenOs df' Casa Quema
da Y, Mata Buey; al Este, teirenos 
de '\: usgua:e; y al Oeste, ternnos 
de Las Oncas.~Comuníquese. 

R. VtLLED.-\ Mmt4.LEs. 

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Eduesción Pública • 

luan Miguel Mejía . 

Acuerdo N• 705 

Tegucigalpa, D. C., 30 de tnar· 
zo de 1959. 

El Presidente de la Repúblics 

bano en el In~tituto Departamen· ACUERDA: 

tal "Genaro i\fuñoz Hernández", Autorizar al señor Procurador 
de- la ciudad de Siguatí'peque. General de la Re-pública para 

El pae"'O se hará e-fectivo por la que en notnhrf' del Poder Ejecuti-
vo -Ramo de- Educación Públi

ofkina quE:- el Ministerio de Eco- ca- compre por la suma de .... 
nomía y Hacienda designe, a la ! L 7.000.00 l sit>tt> mil lempiras, 
inte-resada. de conformidad ron el un solar del señor Gilberto Arria
re-cibo qut" prf'sente f'} Y" 1 • ga, ubicado en la parte Sur de 
del Director del Instituto: debien- 1 ·!udM! ¡}f' La C·iba, de-parta. 

mento dt.> Atlántida, el que tiene 
do imputat:'>t"' el ga~to a la Patl;da {a"' :::.iguiPntes dímt>nsiones y lími . 
6-G. Se-cción l. Capítulo Y. Título: te~: al X o rte. ~nta p-1es. con 
\'. de-l Presupuesto General d(· propiedad del Profe-sor Ignacio 

luan Jfi191el Mejía. 

Acuerdo N• 706 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA! 

Nombrar a Jos siguiente-s jóve
nes, Miembros del Personal de 
Servicio de la Escuela Superior 
de~ Profesorado ''Francisco Mo
razán", de esta: capital: 

Francisco Portillo, Portero 
sustitución deJ señor Ra!nón 
lladares. 

en 
Va-

Rosalío, Ah·arado, Conserje,. 
sustituyendo al joven Francisco 
Portillo, que pasa a ocupar otr~ 
puesto en Ja misma E..;cuela. 

Los noruhrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues. 
to Especial de dicha Escuela, dea
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. - Comuní~ 

quese. 

R. V ll.LEDA MOIIALES. 

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública, 

luan. Mi¡¡#el Meíía. 

Acuerdo N• 707 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar. 
zo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar a los Sres. AbrahaQJ 

lza:guirre I Cristóbal lzagui. 

rre y Julio César Baquedano, Pre

sidente, Secretario y Fiscal, res

pectivamente, del Patronato Pro. 

construcdón de 1a escuela ptima 

ria rural dt!-1 caserío "La Ceibi 

ta.", aldea La Garza, jurisdicciór 

df" Apacila~a. drpartamf'nto d, 

Choluteea.-Comuníqut>se. 

R. VILLEDA MOR-ALES. 

El Secretario de Estado en to 
Despacho de Educación Púbfi~ 

luan .1/i¡;ue/ .l!ejía. 
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LA GACBn'A- REPUBLICA DE BONDUBAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE MARZO DE 1961 

Acut"rdo N<> 708 

Tegucigalpa. D. C.. :W de marzo de 1959. 

EL Presidente de la República, 

ACliERDA: 

Autorizar por )<n; me~s de fehrPro a diciembre dt>l presente 
año, e~ Pr(>Suput>Sto de Gastos del Personal Administrati,·o. Docente 
y de Servicio, del Instituto Dt>partamental "Francis.eo J. :\ft>jía'". 
de la ciudad de Olancbito, en la forma siguientr: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director ............................................................ L 
Sub-Director ..................................................... . 
Secretario .......................................................... . 
Consejero de Estudiantes ............................... . 
Consejera df" Estudiantf"S ............................... . 
Escribiente ......................................................... . 
Tesorero ............................................................. . 
Tenedor de- Libros ........................................ .. 

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General 

Sección "A" 

Idioma :'-lacional ........................................ . 
Estudios Sociales ............................................. . 
Educación Moral y Cívica .......................... .. 
Ciencias Naturalt'"s ..................................... . 
Matemáticas ............................ , .......................... . 
Inglés ................................................................. . 
Educación Musical ........................................... . 

320.00 
160.00 
200.00 
no.oo 
110.00 

75.00 
100.00 

25.00 L 1.100.00 

1 Estudio,. Sociales .................................... .... . L 

1 

Física ( Op. Acust. \lag. y Elec.' ............... . 
32.00 
24.00 
24.00 
16.00 
16.00 
16.00 
16.00 
2!.00 
2i.OO 
48.00 
24.00 L 

Química Or~ánica .. . ..................... . 
Oí bu jo y :\lodelado ......................................... . 
Educac-iim 'lu~ical ....................... . 
Artes Industriales .................................. . 
Educación para d Hogar ............................... . 
Introducción a la Filosofía ............................. . 
Psicolog:ía Educativa (solo Mag. 1 . 
Té< de la Fn,. y Prep \1 D. ()\lag.) 
Organización y Admún. Escolar (Mag.) 

Quinw Curso de Magúteriv 

Dibujo y Modelado ......................................... . 
Educación Musical ......................................... . 
Educación para el Hogar ............................... . 
Estudios Sociales ........................................... , .. 
Biología Gent'ral ............................................. . 
Sociología Educacional ................................... . 
Higie-ne EscoJar .............................................. .. 
Téc. y Prác. de la Enseñanza ..................... . 
Organizaciún y Admón. Escolar ................... . 
Fil. e Hist. de la Educación ........................ .. 
Artes lndustriaks ............................................. . 

Tercer Curso de SecretAriaJfJ Comercial 

Castellano ......................................................... . 
Inglés ................................................................ . 
Matemáticas ( Arit. Mt>rcantil) .................... .. 
Estudias Sociales ............................................ .. 
Correspondencia ............................................... . 
Documentación Mercanti 1 .............................. .. 
Archivo y Bibliotecas .................................... .. 

L 16.00 
16.00 
16.00 
32.00 
24.00 
16.00 
16.00 

120.00 
21.00 
24.00 
16.00 

408.00 

~,..,·nhit>nlt> 
\'a"!"f'r. · 

p ' 
. ·''- "-·· "-niKJ I. 

Tf...,On·ro. dr,n Fé!i . ..:._. 
X '-'Uir¡ p 

T,-,H"dor tlf:' Lihr 
lly ' olanrla ~antosos, P. ~l. lit. 

PEHSO\ ~l. llOCE'IE 
Prim,•r Curw del c.-_,_ 

""'e""" de Cldtu,a C...,. 
Sección "A~ 

. Idioma :\iat·ional, Proksc, 
na dt> Batres. ra 1]. 

Estudios ~ociales p of 
dt'" Batrf'.:: · r 1 · Eivia 

Educaciún .\lora! . 
Proft>sor JesÚ:<- }1, .'Jol~ Cl\ift. 

ce. 'i\. tllo1.. Zoo1 e H· 
Profe:.or Ht>nato Quesada B 1g· 1

• 

:\.latt>mática,, P. :\1. Cam;.lo ) . 
.'iasser. 

lnglé~. P. ~l. Faustino Cálh:. 

E_ducación ..\lu~ical, Prof ~ 
nac1ano Reyt'S Posas. · 

ArtPs Plásticas. Prof. Humbrr 
lo Caballero L. · 

Artes Plásticas ................................................. . 

L 41.00 
40.00 
16.00 
40.00 
40.00 
24.00 
16.00 
24.00 248.00 Estenografía ..................................................... .. 

L 10.(10 
24.00 
24.00 
40.00 
24.00 
24.00 
24.00 
24.00 
16.00 

Primer Curso del Cido Conuút 
de Cultura GeneJtJJ 

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General 

Sección "B" 

Idioma Xacional ............................................. . 
E"tudios Sociales ............................................. . 
Educación Moral y Cívica ............................. . 
Ciencias Naturalt>s ........................................... . 
Matemáticas ....................................................... . 
Inglés .. . .................................................. . 
Educac-ión Musical ......................................... .. 
Artes Plásticas ................................................. . 

Sl'gundo Curso de EducacWn 
Normal y Secundaria 

Castellano .................................................. .. 
Inglés .................................................. .. 
\latemáticas ( Arit. Práct. y Geom.) ............ .. 
Estudios Sociales ............................................ .. 
CC. 1\'i. IBot. ZooL e Hig. 1 ......................... . 
Dibujo y :.\Iodelado ........................................ .. 
Caligrafía ......................................................... .. 
Educaciún l\lusical ......................................... . 
Artes Industriales ........................................... . 
Educaciún para el Hogar .............................. .. 
Agricultura 1 Varones) (solo Mag.) ........... . 
A~ricu}tura lSrita~.} {solo \fag.) ............... . 

Tncer Curso de Educación Normdl 
y Secundaria 

Castf'llano .. 
Inglés ............................................................... .. 
Francés (solo Bach.) .................................... .. 
\fa temáticas f Algebra) (solo Mag:.) .......... .. 
:\iatemáticas ( Algebra y Geom.) Bach ....... .. 
CC :\'1. (Bot. ZooL e Hig.) ......................... . 
CC. Y\. (Geol. y MinNalol!"ia 1 ..................... . 
E,;tudiu~ So<·iales ............................................. . 
Física t!\ler. Hid. y Calor) ( 1" Bach.) ........ .. 
Química Mineral ·( 1'' Bach.) ...................... .. 
Dibujo y ~lodelado .. .. .................. .. 
1\.rtt 1 ndu trtdl ~ ............................................ .. 
Educ-acilm para el Hogar ............................. .. 
Educación :VIusical ........................................ .. 
Psicología Gt:>nf'ral (solo Mag.) ..................... . 
Principios de Educaciiln (solo :\lag.) 

Cuarto Curso de Eduración 
.1\iormal y Secundari6. 

Ca,stellano , ........................................................ .. 
Inglés . .. ................................................. .. 
~fatemáticas 1 Geolog.) (solo Mag.) .......... .. 
Matemáticas 1 Algebra y Geom.) ( Bach.) ... . 

Francés (solo Bach.) ···············-····················· 
ce. ""· (Biología General) ··············-·········· 

L 48.00 
40.00 
16.00 
40.00 
40.00 
24.00 
16.00 
24.00 

L 40.00 
24.00 
40.00 
40.00 
32.00 
16.00 
8.00 

16.00 
24.00 
24.00 
16.00 
16.00 

L 40.00 
24.00 
2-l-.00 
32.00 
32.00 
24.00 
16.00 
:~2.00 
24.00 
24.00 
16.00 
24.00 
24.00 
16.00 
24.00 
24.00 

L 32.00 
24.00 
24.00 
24.00 
2<1.00 
16.00 

Mant"jo de- :Máquina ....................................... . 

Se{{undo CursO de Cornc>rcio 

Castellano ........................................................ .. 
Inglés ............................................................... .. 
Mat. (Aritmética Mercantil) ......................... . 
EstudiOs Sociales ............................................. . 
Contabilidad Mercantil ................................... . 
Química y :\>Iercología "!\linerales ................. . 

Clases Gnwra!Jes 

L 40.00 
24.00 
40.00 
40.00 
48.00 
24.00 

210.00 

Idioma ~acional Pro! " , esor LJ· 
sando llardalr' Q. 

l::,:tudios Soeialf's. Prof~r Li
sandro Rardales Q. 

Educación Ch-if·a v \!oral. 
216.00 Profesor Joaquín Heves. F. 

CC. .\S. ( Bot.. Zool. e Hig.1. 

248_00 Educ. Fís. y Deportes l. 11, 111 Edades (V) .... 
Educ. Fís. y Dep. l. 11, IL Edades (S 1 .. 

L -10.00 
40.00 

Proft'-=or Humbcrto Caballt-ro L 

296.00 

400.00 

ACTIVIDADES EDL CA TI VAS GE'iERALES 

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General. Secciones "A" y "B 

Orientaciún .. ................................................... L 16.00 

PERSO"'AL DE SERVICIO 

Conserje- L 30.00 

GASTOS DIVERSOS 

Alquiler Edificio del Colegio .......................... L 100.00 
Alquiler una pit"za Dr. Sixto Quezada Soto .... 20.00 

80.00 

16.00 

30.00 

..\latemática~. Prof. Humbrrto 
Caballero L. 

In,!! k;,, Br. Fa U-"tino Cáli\ h 

Edut·aciún 'lu;;;ical. fmco. ~ .. 
lu;,;tio HPrnándt-z. 

Artb Plástica;;. Profrsor !:amán 
Durán Hernándf'z. 

SECCIO'i DE ~IAGISTERIO 

Segundv Curso 

120.00 C1stellano Profesor franc$'(1 
Murillo Soto'. 

Material de Enseñanza .................................. L 120.00 Jn~lf.:s, Br. Faustino Cáli" b. 
Gastos Escritorio Direc. Inst. ........................ 15.00 
Gast. Escrit. Cons. Direct. Soc. Pds. de Fam.... 5.00 ::Vlatemáticas {Aritmética Prí:· 
Gastos ES<'ritorio Tesorería lnst. .................... 15.00 115.00 tica ¡. Profesor Ramón D. Htr· 

TOTAL ........................................... =:.-::::::-. L '1.8G7.001nández. 1> 

El 
E~tudJOf; Souales, ProftsOr 

pa~o de los sueldos ~asignad~ en el prf':o;ente Acut'rdo -.e ;;andro BardaJe~ Q. 
hará t>Íectivo por la Tesor-e-na Especial d1·l mismo lnstituto.-Co-
muníquese. ce . ..\~. (Bot., Zool. e H~- 1 • 

R. VILLEDA MoRALES. Proft>~or Ibrahím Puerto. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Dibujo y :\lodelado, P~ 
Humb~>r!o Caballero L. 

Acuerdo "~' 709 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar· 
zo de 1959. 

luan .'11iguel MPjía. 

PERSONAL ADMI:"'ISTHATIVO 

Director, Profesor Jesús :\[edi
na Nolasco. 

El Preo;idente- de la República Sub-Director, Profesor Li~an· 

ACUERDA: \dro BardaJes Q. 
:\"ombrar el Personal Adminis· S Secretario. Prof~r ~lax Batrf's 

trattvo Docente y de Servicio. ~orto. 
qtk' _ trabaj~rá durante e~ presen· Consejero de Estudiantes: Pro-
te ano lechvo~ en el lnstJtuto De·¡ft"SSr Humberto Caballero ·L 
partamental "Francisco ]. Mejía", · 
de la c~ud~ de Olanchito, en la Consejera de Estudiantes, Pro-
forma stgutente: fesora Vidalina Cahallt>ro. 

Cali~rafía, Profa. Gloria l{aafJ' 

rez Que-=ada. 

Educación ~Iusical. Prol- Dt 
naciano Heves Posas. 1 

Ao·t" Indu;triales, p,.l. y,.. 
berto Caballero L. 

l'r> 
Educacibn para el Hopt· 

f<'sora América Tulia Fuars-

AgricuJtura l VaroaeB)· ,.. 
José Ramón Funes. p,t/1> 

A . ul ( Señoril"'\. gnc tura in _-1..1.. 
E.<telita C. de .,.,._..-
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AVISOS 

=-BIXIJ!!TBOS DE MARCAS -rita. Jef~ de la SPedón 
~ 1 t-ase l(aref.S de Fábrica, 
n..ttf!te4' f d at T• da la Secretar" e 

aepiiHii!DW Hacienda. hace ~aber: 
aooom[a :. e b a veintiocho d~ 
que c~n af'i>J en eurso, se admi · 
eo~ro d -\\dtod que dice: •·R?l'is
p.S h s • ltl de una marc1 de 
tro Y df~nor Min·stro de Ec.,no
fíhric&.- . .. y 0 Dufo Mon-. SacJeDt_;a.- • 
ttl1 J rdeeia1 cando, AbJI(&
¡es mayo ' d . la 
'' de tste vrc.o ano, oon 

do · Ión deblt'l&, comparezco 
co-s~derac pó·l 0 .. odO el TPii!ÍSt.IO ·' r'lt' ~ tú e 
pl(ll~ a•ta de fáb•tcll d~ mt recr<!
:n:d··. la & 1 11-Cbemle Aktlen-

11~cn•h· aomtc1dada en Han9-
~ l AIIPII 2o, fl:\DDC\Ver, Al~-B6Ck er-

-n P dtr que aeompafi, malll& v- 1 • P•" que 88 m~ de'l'ue v~. 
11ton~u9 
la qtJe coo•tete ED la p.a.labra: 

PERA CON 
que le atrve l'&ra dtstiogulr. ampa~ 
rar J expeoder 101 produe&oa: me
diclmtntos, productaa químicos pa. 
ra uao medlcloal e blgiéoiec>, dro
gas y preparaciones farmacéuticas, 
em~laato!l 1 material~~~ our&thos 
tmp!fgnados¡ se us& l·Dpresa, gra. 
bada, ea eualquler terma, tamafio 
0 eolor:, 18 ap\\e& a los sovues, em. 
paqutl, caju 1 demú <;bjetos que 
101 ooottent n, eTl la• formas ae< s
~tUDbrada• eo el come. clo: dicho 
regiauo es de conformidad c•o el 
rrglltro de or~en, número 410227 de: 
21 de octub e de 1934, c.1o prórroga 

· del reglat.ro Internad .~na!. número 
185088 del 28 ele mayo de 1955, cuyo 
eel11ticldo 1e~mpaflo. Preseot.o los 
doeu~· ntcs oorrespondteote1 y . a'i 
dler. ettqaetas reglameotath.s, ro. 
gando ti UámiM, 1 fD SU OfOrliU· 
nldad., el acuerdo re~p.-ctivo.-Te
guelga.'p1, O. C., 28 de enero de 
~qll llüVe.;;ier•t ,, •• s 101 a y uno.-(f) 
Darfo Moottos''. Lo que se pooa tu 
conoe1mlento del ptibUao pua. lo) 

Tercer C11rso 

Ca.--tellano, Profesora Eh-ia de 
Batres. 

\!at. IAI!!ebra), P. \1. Camilo 

¡_ '"'"''· 
lngl~. don Fau:.lino Cálix. 

CC. \'í. _IBot., Zool. e Hig.l. 
Proft'"sora Vtdalina Caballero 

ce. \\. ( Geol. y ~lineralo
gta 1, Prof~:.,ora Alfon~ina dt> ::\ar. 
uez 

lbrahf.st?dios Sociales, p r o f t> :s o r 
1m Puerto Posa:' 

f Q~ímica Mineral. D()(_·tora AJ. 
onstna de ~arváez. . 

llihujo . ~lod 1- ' H L ) - e <too, Profesor 
umlH"rto Caballero L 

A"" lnd "al p lbrah' ~ p UStn es, ro f t> :'o r 
tm uerto Posas 

Eduf'aeión l H 
fesora o\ •. para e. ogar, Pro-

. menea Tu ha F une ... 
Ed UCat'ión M -. 1 ,.,. R usu:a , Prof. Do-

. J.ano eyt:'s Posas. 
P~colog¡ C. 

quin R . a neral, Prof. Joa. e¡ es_ 
Pfinci -

J...-..:\!~ de, F.dU<aciún_ Pro!. 
- Ula NolllS<·o 

Física \M.. -
~ lb-•; Htd. y Calor)' 

'""'"' Puerto Posas 

( ComiiUUJrá) 

e!ett<ll de ley.-TE>¡;tuctgalpa. D. C., 
19 de febrero de 1961. 

A.Bamn'IN A 11.. DB cuJ:nz 

2M. 6L 

La. tnfra•erita, Jefe de la Seeeió11 
de Patentes y Marcas de FAbrica, 
dependiente de la Seeret&rfa. de 
ltconomta y Hacienda, hace saber: 
que con fecha trPinta y uno de f ne
r.l dd ~n:o en eots', ~e admitió la 
~ollc!tud que dlc -: • Re¡;tlatro y de
~ó9it1 de una mt~rc& ñe fébrtca.
fiefi. ·r Mlnbtro de Kconomfa y Ha.
ci"nda.- Yo, Da.rfo Montes, m&yor 
de edad, l"asado. Aho¡;tt.do y de e&t• 
vecindario. como represenTante de 
la Itarbenf"bnkeo Bayer Ak~ienge
sellschaft, do!lllci]Jada en Lever· 
kusen Bayerwerk, en Alemania. 
con pOder que acompaiio razonado, 
par• que se me devue. va, res pe· 
tucs&mente oc m parezco pidiendo el 
registro y depósito d6 la marca. dt 
fábrica de mi repr.;senta.da, comia
tente en la. pala.bra: 

FARIDOL 
que le 6lrve pua dtstingntr, í.mpa
ra.r y expender productos que fa· 
brica, consistentes en: remedios pa· 
ra la exterminación de animales J 
plt.nta.s d&.\1\nos; 'Se us' Impresa., 
grabada. y se a.pltea a los produCtO& 
sobre loa envases, fajas, empaques 
y d. más medios que los contienen. 
en cualqUier forma, color o tarnl
flo. Acompafio las 111ez etiquetu J 
de!IIé.s doeumFntoa r>'g1amentartos, 
rog~~.ndo el t1ámtte y en eu opor1iu· 
otdad, el &euer.1o respeetlvo.-Tegu. 
cigalpa, D.C., trtinta y uno de enero 
de mil novec!entos &Nenta y \.IDO. 
(f) Darfo Montes". Lo que se pooe 
en conocimiento del público, para 
los tfectcs de ley.- Tt>guc\ga.\p&, 
D. C., l}-1 de ffbtero de 1901. 

A.IIGBNTINA M. DE CUÁVE2 

2M., 61. 

La lnf ratcnta, J t !a de la Sección 
de Pat"ntes y Marcu de Fáorto& 
deptlud rentP de la ..¡e e· eta.rfa Ufl Eco 
nomta y Ha~~tnda, h•f8 sabPT: que 
con fe eh a V6tnr,Jo«•ho ne enero 
Ut-1 ano t-n cur;o, se admi1ió la soll 
ettud -qu-a d·ce: ''Ro:~ htro y d~pó&\
to de tJr a ma.rca re fábri a.-Se 
i'IJr M1oist.ro rle Econoroía y Ha
cienda.-Yo, Dado Moutes, ma.yor 
de e 1a 1, C&E>a lo, Aboga1o y de este 
veclnoado, eo m1 carácter d.,; re· 
pre.etaote 11e la Ka.li-Chemte Ak
t.engtoselllch¡,ft, dcmlciJ.a(1a eu 
I-hns-Bü k-er-Aiee 20, HaHrOver, 
Ahm,nta, con poder ~.¡ue a.ocmpaño 
razonado, para que ee me d€Vtlel va 
con la ct njldtr&ctcn debic111, com
pa,ezco pidiendo el rel{lnro y de· 
pót.lto de la nu.rc& de fábrica de 
mi reprejeOta::a, consistente ED la 
palabr&: 

PANKREON 
que le sirva ,::ara d\sttngutr, amp& 
rar y exper::der prepar&clones far
macéuticas; lt. que usa grabada, 
impresa, en cual~.¡uter color, tlp:> o 
tamailo y se a.plloa a los envasE'!&, 
paqutte•, empaques 7 dtmás obje
tos q11e toa conttene, en las tormu 
&C06tumbradu en el ocmercio; di· 
cbo registro u de conformidad con 
el registro de origen, verificado 
bajo ndmero •6380, el doe de no
Yiembre de 1900. aoo reg1ssro tn
temaclonal n6mero 63471, OOD pró-

La ln!rucrha, Jefe de la llecelón de PaAoteo 1 Marcas do FAbrica, 
depeodleote de la Seeretarla de Ecooomla y Baclenda, naee saber: que 
con fecha dler. de enero del allo en curso, te admitió la eoltcltud 
que dice: '"Relltatro 7 depóatt'l de una marca de fébrtca.-supremo Po
der Ejecutho.-Regtstro de Marcu.-Yo, Caries K afie Para.da, Llcen· 
elado, mayor de ed•d, caaado, de ate vecindario, en repreaent&elón de 
doll& Ev& Turnovaky de Ruff, mayor de edad, euada, del domic111o de 
la etud&d de Guatemala, República de Gu&temala, comparezco rt:spe
tuosamente a aollcUar el registro y depóalk)l de la marca de f'brtea, 
de su propiedad, regtatra1a. a !.U favor, bajo el N9 5469 en la Olicina de 
Marcas y Patent.es de Invención, dependiente del Ministerio de Econ(r 
m fa, de aquella República, y que covslste en _la. _p~:abra: ''Imperial": 

dlcba:rnaroa se de&crlbe asf: "en un maroo stn base, unidos por lineas 
latera1e1 en la parte superior, por Uil arco ancho en sus base y delgado 
en el centro, cuatro trláoguiOI de&cmsan por sus bases en las Hneat la
terales, dos arriba y dos &bajo¡ entre los dos triáoguiOs supertore1, tc
cs.ndo sus vén.tcBS, está colocada una faja eua.drlléte~a y det,tro de esa 
faja. se ¡ee la palabra: '"Imperial''; ent;re los dos triángulos Inferiores y 
liocaodo l&mbtén sus vértices, aparece otra faja de torma rfctanaular, 
en la cual se consigna el nombre del producto de que se trate, con la 
deacripetón que ae crea oonvenlense; en el centro del m&reo ae eocuen· 
tra u o medallOn sujeto por una taja. a cad& uno de los recténguloa, su
perior e tofr~rlor; e1 meda1 1ón contiene una efigie de perfil, de Césa, 
Rom\no, coronado con btja..¡ de laurel". La muca descrita sirve para 
&~parar y dlatlnR"uir: ¡,:-elatlnu, flanes. polvo para horne&r 7 Frfsqui
Top, o sea refrescos en polvo que mi representada produce en Guate
ma.la. y se ap tea o fija. a las mereaderb.s o a los paquetes que la oc.ntle
nen, lmprlmléltdola en loa propios envases de la m~rca.ieria o colocán
dole a dlchoa enva.aes o envo:ltonos, e.ttquet&l tmprdsar;:1 en las (ma.les 
la marea se muestre, pero sin que ello implique resuicc1ón deJa mtoe
ra de u•arse, ya que se podrá aplicar del modo que se juz.:ue con venten
te, reservándose~~ titular, el uso excloSIVO de dicha .m&rca tn cualquier 
tamaflo, colore~ 7 formas de leyendA o de~crlpcióo d~l producto que 
ampara. Acompafto el Poder, los drt·Z ejemplares y dt'má.s docummtOB 
de ley; pido que el Poder y la certlfica.cion de la m1uca &e rar.onen y se 
me devoelv&n.-Teguctga.lpa, D. C., enero diez de mil novecientos se
senta y uno. (f) Carlot Katie Parad&", Lo que ae pone en conoci
miento del pdbllco para. Jos erectos de ley.-Tegucigalp&, D. C., 11 de 
enero de 1961. 

2M., 61. 

·rro¡,ra del 6 de junto de 1960. 
Awmpafio los documentos corres
pondientes J las a 1 e z etlt.¡uetas 
reglameot.arial, rogando el t.rámhe 
y en su oportunidad, el acuerdü 
respecti\'o.- Teteucigalpa, D. C., 
vetntloebo de enero de mil non
etentot sesenta y uno.-(f) Darlo 
Montes". Lo que se pone en oo
nocimJecto del póblioo para loa 
efectos de ley .-Tegucigalpa. D. C., 
31 de enero da 1961. 

ÁIIGENTIN.& M. DE CBÁ VEZ. 

2M., 61. 

La lntratcrita. Jde de la Secci6D 
da Pateo tea y Marcu de Fabrica, 

ARGBNTINA M. DB CBÁVBZ 

dependiente de la Secre~aríoL d6 
tCconomia y ll&denda, hacd &&ber: 
qu~ con fecha seis de ft:brero dei 
afio e u curso, se aLimlt,Jó la solici
tud que dtct: ' Registro y depósito 
de una. ma.rca de r&brJc& -SeiJor 
Mialstro de Economía y Haclen~ 
L1&.-Yo, Darlo Montea mayor de 
edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, como repretenta.nte de 
la Farbwe1ke Hoechst Aktieni{e• 
sellschaft, Vormal1 "fe1ater Lucios 
& Brüalng, domlcUlada en Frank· 
rurt-Maln, en Alemania, con poder 
que a.compafl.o ruonado, para que 
ae me devuelta, comparezco cJn la 
conatderaetón debid&, pidiendo e1 
regla~ro y de¡ ódto de la marea de 

tibrtca de mt repretenU.da, que 
conllne en \a ~\a'on~ 

GINGICAIN 
la que le sirve para dhtlngutr, am· 
parar J expender loa productol que 
tabrlc~~;: medleameo.tos: u uu 1m· 
presa, grabada, en cualquier color, 
tipo o tamaflo J se aplica a loa En
naes, empaques. cajaa y deméa ob
jetol que lc.a eonten¡;ran, en las for
ma! acJstumbrad.t.e en el comercio. 
Aeompafio las diez etlquetae 7 Jos 
1\emá.l documento. fpglament~l\l)tll, 
roa-,.ndo el trémlte, y en au opor
tunidad, el acuerdo corrrspondlen
te.-Tegucig&lpa, D. C., Eela de fe
brero de m ti novecientos 2e~eota. y 
uno.-(f} D&río Montes.". Lo que 
se pone en conoelmtento del póblico 
pua lo~ efectos de ley.-Tcgucl
~a.lpa, D. C. 6 de f, Urero de 1961. 

ARGENTINA M. DE CHÁ VEZ. 

2 M. 61. 

La ln!raacrlt&, Jere de la Sección 
rle Patentes y MJI.rcas de Fdbrica, 
dependl ·nte de la Secretarfa de 
Economh. y H&clenda, hace saber: 
que cc-n fecha ie1s de febrero del 
afto en curso, se admitió la solki· 
tud que dice: ''Registro y depósito 
de una marca. de fAbrica. -St fin 
Ministro de Economía y Hacien
da..-Yo, Dado Montt<>s, ma)·or de 
eda.d, casa 1o, A bog&do y de este 
vecindario. en mi ca~ á~ter de re· 
presentan te de la Farbwe1 k e Hoe
chst Akttevgesellschaf&, Vormals 
Melster Luctus & B·üoing. domlcl~ 
liada en Jo' rankfurt, Ma.inp Hoechtt 
en Alemania, con poder que acom: 
pafio raz'lnsdo, para. que se me 
dt"vue,va, con la consideración de
bida, comparezco pidiendo el re
gist.ro y depótito de Ia ma.rca de 
fábrica de mi representada, consis
tente en la ptlabra: 

UNIJECT 
que le •irve -para dtatlrgulr, ampa
r&r Y expender loe productos que 
tabrtca, conatatentes en: ampollas 
de vidrio conteniendo medlcamenp 
t<Js; aguju para Inyección; tnstru_ 
mental médico y sanitario, y en 
p&rttcular, jertngutllaa para inyec
tables; se uaa lmpreaa, grabad&, 
eo cua'quter color, tipo o umaíio, 
y se &plica a los productcs, envases. 
emp~ques, eaju y demás medios 
(\Ue los contienen, en lu tormu 
acoatumbra.das en el e o m e r e t o. 
Aeompafio las diez etrquetas y dep 
IDlS documentos reglamentarios. 
rogando el trámite1 y en su oportu
otd&d el a.cuerdJ eorrespondlente.
TeR"uoiga.lpa, D. C., seta de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.
(t) Darfo Montes". Lo que se 
pooe en conocimiento del pó.bltco 
para los efectos de ley.~Teguct
R'&Ipa, D. C .• 6 de febrero de 19tH. 

Arc-tiDa 111. de CbAVOL 

2 M. 61. 

"fitulo Supletorio 

El IDfrascrlto, Secretario del Juz
gado de Letras 3" de Jo Chtl, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al pób\Jco En ganeral y para 
los efectos de ley, hace taber: que 
ooo racha diecisiete de feorero del 
ai'5o en curiO. ee presentó ante este 
Juz¡fado, 1& sellara Eva Eleoa López 
Crur., mayor de edad. de oficios do
mé••ioos, aoltera, y vecina de Santa 
Ana, eo11eiU.odO lf•ulo supletorio, 
sobre on serreno y mejoras ne !U 

propiedad, slt.a en el lugar Uam.ado 
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tadas. para con au ~ ~ 
al Banco Na.donal 111etto ..... 
c:antlrtad de leDJpir~ade 1'~ 
costas que r:l ~ei'l:or s.' l:nter.._ t . 
Rosales, &'leuda. a} Ba!Y&!i'Clot ~ 
de Fomento. g111 ldy:O S 
lir&tarse de primera llcirte q" "r 
•• &dmltlrf.nlpoot~rq locl6," 
bran lu doe Uratr&a q: lo· .. 

avalóo.-TeR'uc:lgtllla D 1111 • 
tobroro de 1961. ' • C., \11t 

El Guayabito, jur:lldicclóo de San
ta Aoa, el que s~ deacrlbe de la. 
manera •tguiente: Un t"rreno ti· 
tut.do ea el lugar Jlamado "'ltl Gua 
yabltro", a lnmedfactonee de Santa 
Ana9 que tiene una extenalóu au
perllolal aproximadamente de dot 
manzanas. la cual está cubtertra de 
maderaa en parte y zacate natural 
1 algonoa árboles fruU.le., atendo 
108 Umh81 •f: Al NorH, con la 
carre\lra que conduce de Sanlf. 
Ana a Ojojona; al Sur, con pooealóD 
de 101 bereder01 de Pedro :N. Vú
qon; al Bite, COil terre001 de Ao
d.réa Cru&;. calle de por medio; J al 
0e8Se, OOD propiedad de BaJDóD 
"(labrera, liarla Eogracla Cruz 1 
caUe de por medlo¡ dleba propled•d 
•ti aco&ada en parte. oon cercos 
de piedra 1 madera en mal Mt&do. 
La propiedad en referenola, la bobo 
la aeDora EY& Elena Lópe1. Croa. 
por oom,pra que hlt.o a la aeftora 
Bola Cruz G6mez, segdn eiCrl tu ra 
au~rlzada por el BEfior Jues de Pu 
de Santa Ana, el prtmero de no
Yiembre de ml1 novecleowa cua .. 
renb. 1 ocho, y la ha p()leid.o eD 
forma quieta, tranquila y no Jnte
rromplda, por mb de diez aftos, no 
habiendo otroa poseedores pro fn .. 
dlvhotJ. Para acreditar loe e:strP
mos de au solicitud, la señora Eva 
Elena López Cruz, ofreció la lofor
maelón de los t.estigos: sefions 
Juan Lsgos, vtudo, Amparo de 
Ordóiiez, euada, y Rafael Vásquez 
Rodrfguu R., caaado, todos mayo
res de edad, propietario• y vecinos 
de Santa Ana.-Teguelgalpa, D. C .. 
27 de lebrero de 1961. 

ORLANDO E. CÁRCAMO T., 
Srlo. 

2 11., 19 A. J 19 M. 61. 

aJDMATJD8 

Certificado Extraviado 
Para los fines consiguientes, 

se pone en conocimiento de que 
se ha extraviado el Certificado 
N9 A-02, por 11 Acciones de 
Capital del Hospital Viera, S. A~ 
de propiedad del Dr. Carlos A. 
Delgado. 

Tepeí&alpa, D. C .. 1 de 1úno de 11161. 
HOSPITAL VIERA. S. A. 

Del 2 al 6 M. 61. 

CONVOCATORJA 

La Bqpltetlya S. A., mu:r atentamente se permite 
excitar a - _. ñd011, para que aeiatan a la Asamblea Or
dinaria, que tendrá verillcativo, el dia dos del mes de 
marzo del atlo en curso, !Hil'a tratar los siguientes asuntos: 

Lectura, diseulrión y aprobación del cuadro de Pérdi· 
das y Ganancias. 

Lectura, discusión y aprobación del Balance General 
y cualquier otro asunto de interés para la sociedaá. 

La sesión se llevará a cabo en las oficinas de Walter 
Brothers, en Tegucigalpa, a los 4 p. m., con •l quórum que 
fija la ley. En caso de no reunirse el quórum, la sesión se 
llevará a cabo al dla siguiente Y a la misma hara, con los 
que asistan. 

LA SECRETARIA 

Del 15 F. al 2 M., 61. 

A OWEN INTERESE: 

terreoo de 25 bectáreas de txteo
aión superficial. denominado El Za 
pote Verde. sito en el munlclri:> de 
San .Juan de FiorEs. fle f'~te departs 
mento. siendo sus limites: al Nor
te, propiedad de loa h.:orederos de 
lr!.lf'U8l Galtndo, al Sur, eoo propie
dad del seftor U olés Rota lee, linea 
divisoria de por medio; al Eete, po
traro de Pablo O•orlo, quebrada de 
por medto¡ y al Oeste, con propie
dad de 1oaef• Gallndo. camino de 
por medio. Este Inmueble se en
cuentra careado por todoatus rum-
00. con alambre de pda, piedra, 
aojo 1 madera, !Iot!p$0 por •1 
Oes~e, 1 culthado con ~&eatie artl-
8elal. Se eoouentra lnacrt*o a. fa
vor del Jefl:or Uolél Roaales, con el 
número 210. follo• 280 y 28L del To
mo 122 del ml1mo Begla,ro de la 
Propiedad, de este depa.rt.amento; 
e) Un terreno llamado Santa M• 
rfa, de 26 beetéreu de extenalón 
superficial, sito en el mt1mo muni
cipio de San Juan de Flores, de 
este departamento, limitado uf: 
al Norte, potrero del aenor Uclá, 
Rosales; al Sur. con propiedad oe 
Juan Lemua y A~ustfn Hernándes, 
cerca de por medio; al Este, trabajos 
del mismo IE:fior Lemua, quebrada 
de por medio; 1 al Oeste, cou pro
piedad de Miguel Rafael Gál vez y 
Josefa Gallndo, e&m\no de por me
dio. Este IDmueble está acotado 
cun alambre de púa, zavjo y piedra 
y el dominiO se t:n:uent.ra insf'rltíO 
a favor del Sfñor Uelés RosaJe!l, 
con Pi ndmero :212, folios 28:! y 283 
del Tomo 122 del Reglst.ro de la 
Propiedad IomtlebiP. de eate depar· 
ta.meotc; d} Terreno denominadO 
''Lu Laj\tas o }os Alpes", attuado 
en San Juao de Florea, de est.e de
parta mento, de 25 wa.nzanaa de es~ 
t.enslón y limitado asf: al Norte, 

Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

GACETA ,enliénd~~~~e 

con el Administndor e11 

la Tipografía Nacional 

p<ltrero de Guillermo Segura y Dto
nisto Uclés, curetera de por medio 
que "Conduce a San Jua.ncito; •1 Sur 
'J Oriente, potrero de Hilarlo GuJ
mán; y a.l P"lntente, terreno bald{o. 
Inscrito ei domlnio a favor del se
flor Uelés Rcsales, con eJ número 
259, fo\\os SOS J 309, del Tomo 103, 
del Registro de la Propiedad lo 
mueble, de este departamento; eate 
inmueble se encuentra cultivado 
con zacate jaraguá y guinea. y eer· 

Lurs .&LO,.so Poto.. 
8Tio. l 

Del 20 F. 1114 111., 81. 

-El lotr ... rtto, Coa&ao~or 
&arto do la Admlolllrod4o J looo. 
too del de~rt&meato 40 ;'loo. 
ptlbllco en ¡¡ener•l 1 Piro :-' 
~ de ley, hace •blr: .,.,_ 
fecba oato<Ge <lo 1,. ~~~ • 
pruentaron a ena Oflclnalft-_, ll 
res Juan Gareia Rhera llfle. 
Fueateo Bodrlgue&, ~ Portrio 
para adquirir en d0Dlia1o 1 1111t 
lote de terreno nacional PcoiDo'" 
mil qutntentas bettitua ~ 1110 

de 
alón auperfietaJ, ubleado en :~ 
nictpto de El Negtito, en esh ~ 
p&rt.a.mento d!! Y oro, tolltc\do 
el nombre de "Cabeza de D • 
Yuwuela", el que tiene loutau: 
tes Umites: a1 Notte, ten~~Kt~~~o 
elonal, ocnpar:lo por Ignacio M.llfl. 
Ho; al Sur, terreno de ¡01 Othoa·ll 
Sur- E&te, terreno que tue ~ &., 
tiago Nolaseo, hoy del Dr. ReD! 
Bendaila; al Nor- Es~, tErl1lnoaa. 
clona!; al Oeste, teneno Dldmli: 
Y quebrada de Santa Elena de Jllll 
medio¡ al Bate, terrePO nlCtOIJII, 
ocupado por el aetior VenMU:•ll» 
tinez.-Y oro, l4 de enero de 1881 

2M. 61. 

EB~&STO MA.BTf.!la B,, 
Cont.actor 1 Stcrelialio. 

Herencia 

oeral de aceite'': el inmueble antes 
descrito, se eoeuentr& inserito a f& 
vor del eJecutado, bajo nómero, 214, 
Folios, del 378 al 3Sl, del Tomo, 
147 del Registro de la Propiedad, llt 
este departameot.o. Y se rematará 
para hacer eteolitva cantidad de 
templru, que el senor Arturo c. 
Lleken, es en deberle al Banco de 
la Propiedad, S. A. Dicho inmue
ble. fué 'lalor&do por am baa panes, 
en la aantldad de Cincuenta M.ll 
Lemplraa. Se advierte que por lira
ta.rae d~ primera. 1ioitac1ón no se 
ad.mttlrlin poaturas que no cubran 
lal doa tercera~ panes delavalúo.
Tegllclgrolp&, D. c., 9 de febrero 
do 1961. 

.Bltafraserlto, Secretario del Juz· 
pdo 19 de Letru de lo Civil, del 
departi&ID.ento de Francisco Mor ..... 
sáD, al pdblloo en general y para 
Jos efeotot de ley, hace aaber: que 
en la audiencia del día 'Viernes diet. 
de marzo entrante, del corriente 
allo, a las diez de la mallan a, y eo 
el local que ocupa estie Juzgado, ae 
re1111t&rá en pdbllca aubastía el In
mueble que ae describe en !a forma 
siguiente: ••Lote de terreno nó.me
ro euatro de la Sección O del frac
clonamieoto El Prado, altuado en 
jurtodlcctóo de Comay•güela, lote 
que tiene 11na ex"naión auperflclal 
de qulnlentu varu cuadradas, coo 
101 atgutentea ltmlt.e1 y dlmeualo
nu: Al Nort.e. veinte metroa., eon 
lo¡e ndmero diez de la Sección A, 
calle del puente de por medio; al 
Sur, veinte met.roa, eon lote ndma~ 
ro ocbo da la Secaión del franccto
namlentro de El Prado; a.l Este, dle
eiJiete metros. cincuenta. eentlm.
troe. oon toSe ndmero t.rea de la 
Secetón C d.el propio fra.celonamlen
so; en dteho lote bar conatru(d& 
una C'&la de doa pisos, conah.ndo el 
primero de all01, de aa.la, comedor, 
cocina, un dormtoorto~ erv1cto .. _ 
nitarto, un estar J earpoti o su 
¡rarage abierto, en el segundo plao, 
eooau de trea dorrohorloa J dos 
aentclo1 sanltariOI. Faera del cuer
PO prtoctpal de la. can, un dormJ· 
1iorio, aenW.to &a.oturto p&r& •"r~ 
vteoH&, l&•&Jlderfa. tendero de ro
paa J jardín. La. eonatruce16n tlene 
clmtent.os de concreto armado, m u~ 
ros de ladrillo, teehoe Cc'n arteaóll 
d.e ma.deta, cuble1t.o con lamina de 
ubel\0 aement.o, Ina\ala.eionea de 
lus J agua, ea ataMma ocu.lto; ven
_,. .. \lpo oeloolllal de alumlalo y 
an•e<l&B do plywoocl , pmwa:.c--

LUIS A. PlN.BDA B., 
Srlo. 

medio; se encueotra tnaerlto a favor 
del seflor Salvador Ucléa Bosalea 
con el número 122, follo• 165 y tOO 
del Tomo 122 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departa
mento !l'raochco Morazáo; b) Un 

cado oon alambre y piedra. SenJré 
de base p~on, el remate, la suma de 
L 14.125.00, valor asignado por el 
aeflor Salvador UeJás Roaaleay el 
Banco N aclon•I de Fomento. Las 
propiedades antt!rJores serán rema~ 

El mscrtto, SecretarJo del lm 
¡¡ad o do Letr•• de Lll Pu, al pj 
b•lco y para loa E:!eolioJ leplll 

hace saber: que ene Jtnpdo d 
Letras, con fecha 2.4: de tebdr• 41 
corriente atio, declaJó hendefo 1 
IDt.EStat.O de IU difUD50 padre DI 
turaJ, Pánfilo Góme1, ~ au .. 
hijo. Juan Angel aómes Vai.UQ• 
repreaentado por au madreMCI'll 
Aguatlnt. V elAaquOt, do 1ot
derechos y acclooes del dilm*t 
le concedió Ja posesión ateolin 1 
dleha. herencia, eta. ptt}\ltde i 
be red e ros t.estameotadta ti 
otroo ab tnsoo .. lo de tgulO llf! 
derecho.-La Paz, 2t de febltlt 1 

1961. 

Del 11 F. al 6 H. 61. 

El Infrascrito, Secretario del Juz· 
gado pdmero a e Le5raa de lo Ct vil, 
del ciep&rta.mento Francisco Mora
zán, a: pdbUco en general J para 
loa efectos de ley, hace saber: QUe 
en la audlaocta del dia jueves diez 
ot1éla . de marzo del coutentie aflo, 
a lu diez de la mafiana, se remr.t.a
rán e.n pd.bltea aub&aV. 108 1Dmu• 
bles 1Jguleotes: a) Un terreno de 
cien manuoaa de extensión auper· 
d.Gla.l~ a.cou.do con madera J alam
bre de pó.a, sito en el eom6n de 
Oofradla, jurlidloelón de San Juan 
de Florea. de eate departs.men&o, 
aleudo 101 UmU.es: Al Norte. cerroa 
baldioa 1 ~rreno de Antionlo Ar
guljo Z.s 1iraYetia de por medio; a1 
Sur, •rreno de BulogJo ArgDijo. 
a.n\811 de Nlcolasa Lo•o •· de Ar· 
guiJo~ J herec1eroe de .Feltpa C&J.tx~ 
al lts&e. ~errello que fue de Dlon1-
&io &nitez, hoy de AniODI.o Ar 
gulio Z., travesia. de por medio;! 
al Qel¡et terreno que fue de EleQ& 
Am&J&, hoy do .&lfODOO Boalk>z) 
~omé Arglllio G., trave&la da pe1 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

OOTIZACION OFICIAL DE HO!IJCDAS EXTBAN.JJDBAS 
PAB& EL TI!:BBITOBJO Dlll U BEPUBLICA 

BILLBTBS OD08 IION. ]![ET.&LIC.& 

~~-~!:!_h. ~n ~ 
Dólar .................. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.1K 
Colón Salvado-

rollo .......... ~ ..... 0.702 9.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
Quetzal ................ L98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.1K 

COTIZACION NO OFICIAL Dlll O'.l'BAS MONEDAS 
EN EL IIIJDBCADO Dlll NliiW YOBK 

D6lueo 

2.8031215 
0.02 
0.2038 
0.1306 
0.2399 
0.~ 
0.1933 
0.0168 
0.0122 
o.osoz 

Tegucigalpa, D. C., :n de febrero de 1961. 

Lempl .... 

5.6062li 
O.IK 
0.4076 
0.4812 
0 .• 798 
0.6306 
0.3868 
0.0336 
0.02« 
0.1604 

ALUANDBO ABMLJO PINEDA, 
.Tele MI 'DreputameAto de Cambtoe 

2 H .• 61. 

N o ta: 

A NTOlUO Ldt. 1., 
srto. 

S. oapllcG ....... -....... 
origia.crl• parCI ••• 

LA GACETA. ,_ '; 

blrloo - ,...; ,..,. IJ 

=c=t= Di......., ... ,. 
tcu ec¡uhe a: 1 < • .,-

S te ___ .. -
~===-~=--1.------------------------JI 'l'allereo ... _..,_~ 
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